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PUl^TOS DE SÜSCRIOOH.

g n  M a d u i d , en la Administración de la imprenta Nacional, plaza d «  
Ponlejos (antigua casa de Postas).

So PüoviNciAs, en todas las Administraciones de Correos.
En Paiiís, C. a . Saavedra , rué Taitboiit, núm. 55.
Los A i ' í U N C i o s  Y s usc K i ' "» or 'T E s PA R A  LA G á c e t a  s g  recihon en la Adm i- 

ftistraoion de la Imprenta Nacional ( entrada por- la calle de San Kicardo) 
lesde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
l'^snacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 

tarde .
La c o r T e s p o n d e n c ia  se rem itirá franqueada con sobre al Sr. Director 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE_SÜSGHIGION.

M a d r i d ...........................................  Por un m es  4. ■

P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j meses............................ f  ü
B a l e a r e s  y C a n a r i a s    meses........................

'P o r  un año ..............................  í í^
u l t r a m a r . . .   Por tres meses........................
E x t r a n j e r o   Por tres meses........................ s s

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e: 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de íodc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta  ss 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vesU  
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
«JINISTERIO DE LA GUERRA.

E.'vTIlACTO Di] LOS DESPACHOS TE LEG R Á FIC O S  R E C I B I D O S  E N  EST í  
MIN IS TERIO  II .\STA  LA MADRUGADA DE HO Y A C E R C A  DEL MOVI

MIENTO CARLISTA .

C síís^ lM íía .—No hay noticia de que haya ocurrido en
cuentro alguno en este distrito.

En las demás provincias reina completa tranquil idad.

?RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

E l Jefe acc id en ta l  del C u a r to  m i l i ta r  de S. M. el R ey  h a  
d ir ig ido  á  es ta  P re s id e n c ia  la co m u n ica c ió n  s igu ien te :  

«Excmo. S r . : E l M ayordom o M ayor de S. M. m e dice 
hoy  lo que s ig u e :  " •

A cabo  de rec ib ir  la s igu ien te  co m u n icac ió n  del Médico 
de C á m a ra  E xcm o. Sr. D. José F e rn an d ez  C arre te ro : 

«Excmo. Sr.: S. Ai. el Rey (Q. D. G.) h a  pasado  el d ia  
con m ás  tra n q u il id a d .  El estado genera l  es el m ism o  que 
el que in d iq ué  en m i com u n icac ió n  anter io r .»

' '̂Lo que tengo  el h o n o r  de t r a s c r ib i r  á  V. E. p a ra  su  
conocim ien to .»

« Dios g u a rd e  á  V. E. m u c h o s  años. R ea l  P a lac io  17 de 
N o v iem b re  de 1 8 7 2 .= E x c m o .  S r . = E l  G enera l  Jefe a cc i
den ta l  , C a r lo s  G a r c í a  T a s s a r a . ^ E x c i u o .  Sr. P re s id en te  
del Consejo de M in is t ro s .»

TjO que se a n u n c ia  al público  p a ra  su conocim ien to .

■=>0 0 OOOO so

¡«INISTERIO DE FOMENTO

llirio. S r . : De acu e rd o  con lo p ro pu es to  p o r  el Consejo 
u n iv e r s i t a r io  de Oviedo, conform e á lo p reven id o  en el 
a r t ícu lo  i9 del re g lam en to  de 13 de E n e ro  de 1870 ,  S. M. 
el Roy se h a  se rv ido  t r a s la d a r  á la c á te d ra  de L a t in  y 
Castellano, v a c a n te  en el I n s t i tu to  de León, d o tad a  con el 
sueldo de 3.000 pese tas  a n u a le s ,  á D. F ra n c isc o  R uiz  de 
la  P e ñ a ,  que d esem p eña  la m ism a  a s ig n a tu ra  en el I n s t i 
tu to  de C u e n ca ;  d isponiendo  al p ropio  t iem po  que se p u 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el d ic tá m e n  que el referido  
Consejo u n iv e r s i ta r io  h a  em itido  en el exped ien te  de c o n 
curso  ce lebrado  p a ra  la p rov is ión  d é l a  e x p re sad a  cá te d ra .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a r a  su  conoc im ien to  y 
efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á  V. I. m u c h o s  años. 
.Madrid 11 de N o v iem b re  de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. D irec to r  genera l  de In s tr i icc ion  púb lica .

DICTÁMLN QUE SE CITA EX LA DREINSERTA REAL ORDEN.

i). Manuel Gómez Calderón, Seeretíirio general de la Uni-, 
versidad do Oviedo.

Ceríilieo que del libro de actas del ('onsejo universitario , 
que obra en esta Secretaría d(3 mi cargo, al folio 70 vuelto,.se 
llalla el acuerdo que á la letra ilicm ;

«En la ciudad de Oviedo, á 20 de;Octubre de 1872, reunido 
el Consejo universitario bajo la Presidencia del Excmo. señor 
Ib l.eoiy Salmean y Mandayo, Rector de esta Universidad, con 
asisiencianh' los Sres. D. Juan Domingo de Aiqimhuru , 'Deeano 
de la Facultad de Derecho; D. Rafael Dia.'z Monasterio , Direc
tor del Instituto provincial; D. José 'Antonio Posada, Director 
de la Esuela Normal de Maestros , y D. Ramón R o m e a , Direc
tor de la Escuela de Bellas Artes, presente él infrascrito Se
cretarlo general, leida y aprobada el acta de la sesión ante
rior, se di(í cuenta de la comunicac'on del limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública, fecha .2 del ac tua l,  en la que 
se ordena que este Consejo qniversitario, en vista  de los expe
dientes que se acompañan,! se formule la propuesta para la 
p rov is ión , por concurso, dé la cátedra vacante de Latin  y 
Castellano del Instituto de León. A(do continuo se procedió por 
el Consejo al examen detenido de dichos expedientes, y resul- ' 
tando que D. Francisco Ruiz de la P e ñ a , nombrado .por Real 
orden de 23 de Julio de 1862, en virtud de oposición, Catedrá
tico de Latin y  Griego del Instituto de ,C iu d a d -R e a lo u e r í t a  
dé servicios como Catedrático .propietarió ocho años y coino 
excedente dos años y  11 dias. Es Bachiller en Filosofía y  L e -  , 
tras, y tiene aprobados los estudios hasta el Dociorado de la 
misma Facultad. Es autor de un tratado elemental de Retó
rica y Poética en prosa, y  de otro de lá m ism a 'as igna tu ra  en' 
verso.^ También es autor de un nuevo sistema gramatical .apli
cado á la enseñanza del Latin, y de una colección de trozos 
selectos latinos con su diccionario al fin.

D. José Falconi y Llopis, nombrado, en virtud de pppsicion. 
Catedrático de Latin y Castellano del Instituto de Teruel por 
Real órden de 12 de Julio de 1863': ‘ cúéíitá dé sérvicios' cómo 
Catedrático propietario nueve años ^ u m  mes y  u n  dia. Tiene 
título de Maestro de Instrucción primaria. .Es.Regente dé se
gunda clase de Latin y  Castellano y Bachiller en Artes. : ;

1. . . V/Li L e l i l í ,  t
xico propietario ocho años, 11 meses y 18 dias. Es Bachiller

Filosofía y Letras, y  tiene aprobados los ejercicios de Licenciado 
en dicha Facultad.

D. Juan Francisco Monterde y Monterde, nombrado, en v ir
tud de oposición, Catedrático de Latin y Castellano del Ins t i 
tuto local de Tudela de Navarra  por Real órden de 10 de Se
tiembre de 1863: cuenta de servicios como Catedrático"propie
tario seis años, 11 meses y tres dias. Es Preceptor de Latinidad.

D. Ramón Saco P r ie to , nombrado, en virtud de oposición. 
Catedrático de Latin y Castellano del Institulo local m  Mon- 
forte por Real órden de 23 de Febrero de 1867: cuenta de ser
vicios como Catedrático propietario cinco años, cinco meses 
y 17 dias. Es Abogado por la Audiencia de la Coruña y P re 
ceptor de Latinidad por la de Santiago. •

D. José García Vaamonde, nombrado, en v irtud de oposición. 
Catedrático de Latin  y Castellano del Instituto local de Mon- 
forte por Real órden ’de 23 de Fcbrercro de 1867: cuenta de 
servicios como Catedrático propietario cinco años, cinco meses 
y 13 dias. Es Bachiller ep Filosofía y Letras.
" D. Vicente Fernandez B ujan , nombrado, en vir tud  de opo
sición, Catedrático de Latin y Castellano del Instituto local de 
Tapia por Real órden de 27 de Marzo de 1868: cuenta de ser - 
vicios como Catedrático propietario cuatro a ñ o s ,. cuatro meses 
y ^3 dias. Es Bachiller en Filosofía y Letra s ,  Bachiller y  Li
cenciado en Derecho civil y  canónico y Doctor en la misma 
Facultad.

D. Francisco Pagés y Mutló, nombrado, en v irtud de oposi
ción, Oatedi-ático de Latin y Castellano del Instituto do F igue-  
ras en 30 de Agosto de 1868: cuenta de servicios como Cate
drático propietario tres año^, 11 meses y 28 diac=. Es Bachiller 
(no consta la Facultad) y Preceptor de Latinidad.

D. Angel Martin García, nombrado, en v irtud de oposición, 
Catedrático de Latin y Castellano del Instituto de Camirias 
en 3 de Marzo de 1869 por el Excmo. Sr. Ministro de h'omento: 
cm'iita de ::ervicios como Catedrático propietario tres años, cua
tro meses y cinco dias. Es Bachiller en Filosofía y Letras y 
Do(‘tor en la Pñrcultad de Dcíecho civil y canónico. Es autor 
do una Gr^'^rnática latina y castellana.

D. Miguel de la  Iglesia y de Diego, nombrado, en virtud de 
oposición, Catedrático de Latin y Castellano del Instituto local 
de Osuna por órden del Regente del Reino en 17 de Setiem
bre de 1869: cuenta de servicios c o m o . Catedrático propietario 
dos año^ y 11 meses. Es Licenciado en la Facultad de Filoso
fía y Letras, y tiene aprobados los ejercicios del grado de Doc
tor en dicha Facultad.

Informadas favorablemente las inst ' 'ncias de estos aspiran
tes por los r'^poctivoo Jefes de los establecimientos literarios 
en que sirven «us cá te d ra s , el Consejo estimó preferentes los 
méritos y circunstancias que concurren en D. Francisco Ruiz 
de la P e ñ a , Catedrático en la actualidad' de Latin y Castellano 
del Instituto de Cuenca, y  en su consecuencia acordó por u n a 
nimidad p.-oponerle para la de igual asignatura  del Instituto 
de León, objeto del presente concurso.»

Así resuda  dcl libro de actas del Consejo universitario á 
que me refiero.

Y para los efectos oportunos expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Rector y sello de armas de esta Universidad .en Oviedo 
á 30 de Octubre' de d872.=Sello de la Universidad:==-Manuel 
Gómez. Oalderon.==V.VB.°=EI Rector,  León Salmean.

Es eo p ia .= E l Director general ,  Rosell.

TRIBUNAI^SÜPBEM O

Sala p rim era . *
D. Dionisio Antonio de Puga, caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden española de Carlos I I I , y Escribano 
de Cámara del Tribunal Supremo.

Gertiñco que en el recurso de casación fundado en infrac
ción de ley é interpuesto ppi; D. Juan Sabourin y Begollet 
contra la sentencia pronuncíacla por la;Sala segunda de la A u
diencia de este distrito en autos con la Compañía del ferro- 
ca.'iál de Zaragoza á Escatron sobre cumplimiento de un con
tra to , la Sala primera de este referido Tribunal ha  dictado el 
auto siguiente:

«Resultando que D. Juan Sabourin presentó demanda ordi
naria  con fecha 8 de Julio de 1870 en el Juzgado de p rim era  
instancia del distrito del Hospital de esta corte contra la em 
presa del ferro-carril de Zaragoza á Escatron sobre cumpli
miento de contrato, y conferido traslado á la citada empre
sa, le evacuó proponiendo las excepciones dilatorias de arraigo 
déí' juicio por ser-éxtrañjero el actor y de incompetencia de 
jurisdicción: . -

Resultando que. estimada únicamente la p rim era de estas y 
practicadas varias diligencias respecto de la validez ó inefica
cia de la fianza prestada por el actor, este presentó escrito en 
6 de Noviembre último solicitando que se acumulara  al pleito 
incoado otro que sostenia en el Juzgado de la Universidad 
contra D.-Eduarclo A lafcon, Conde de Peracamps, como P re -  
sidénte de la Sociedad de  antiguos accionistas de la Compañía 
del mismo ferro-carril  sobre cumplimiento de otro contrato 
celebrado en 12 de Setiembre de 1869; y denegada la preten
sión por el réferido Juzgado y por la Sala segunda de la Au- 
dienóic; dél territorio, para  ante la cual apeló, interpuso el p re-  
:^ente recurso en el fondo, su poniendo infringádos los a r t ícu
los 137 y 138 de lá léy d é  Eñjúi'c'iamie.nto civil:
' Siendo Ponente e-PM-agástrado D. Victoriano Careaga:

Considerando que la.sontencda. pronunciada por la referida 
Sala u i 'e s  definitiva ni pone término al pleito, haciendo impo
sible su continuación, y por lo mismo es improcedente el r e 
curso con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® y en los n ú m e
ros 1." y  2.“ del 3.* de la ley provisional so b re , reforma de ,1a 
casación civil db 18 de Juilio de T870;

Se declara no haber lugar con las costas á la admisión del 
recurso de casación interpuesto por D. Juan Sabourin; y ejecu
toriado que sea este auto, comuniqúese á la Audiencia" de este 
dis trito  y publíquese en la forma prevenida por la ley.

Madrid 9 de Octubre de I872.=Mauricio  G arcía .=Laureano 
de A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de Muro.=Benito  de Posada Herre- 
ra .= B e n i to  de Ulloa y R ey .=V ic to r iano  Careaga.=RelatDr, 
Licenciado, Mariano Fernandez G a rc ía .= F u í  presente, Dioni
sio Antonio de Puga.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  expido 
la presente en Madrid á 3 de Noviembre do d872.=Dionisio 
Antonio de Puga.

D. Dionisio Antonio de P u g a , Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Eseribano de Cá
m ara  del Tribunal Supremo.

Certiñco que en el recurso de casación interpuesto por Don 
Máximo Fernandez Eneinillas contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla en autos con
0. Juan Manuel Calvo sobre pago de reales, la Sala primera de 
este Tribunal Supremo ha  dictado el auto que se copia:

«Resultando, según el testimonio presentado en este T r ib u 
nal Supremo, que en el Juzgado de primera instancia deí dis- 
tr ito de Santa  Cruz de la ciudad de Cádiz se han seguido auto< 
ejecutivos á instancia de D. Juan  Manuel Calvo contra Don 
Máximo Fernandez Eneinillas por cobro de un préstamo 
de 11.300 escudos, in tereses y costas que aparece Gontraido'Cn 
una escritura púb lica :

Resultando que sustanciado el juicio por sus trámites con 
audiencia del ejecutado, pronunció el Juez de prim era in s tan 
cia en 4 de Setiembre d e '1868 su sentencia, declarando no ha
ber lugar á pronunciar la de remate y condenando en costas 
al ejecutante:

Resultando que de esta sentencia interpuso apelación el ac 
tor, y sustanciada debidamente, pronunció otra la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Sevilla en 8 de Julio de 1872, por la que 
revocó la apelada, condenando en las costas del recurso al F e r 
nandez Eneinillas y mandando devolver los autos al Juzgado 
inferior para  que pronunciase sentencia de remate con arreglo 
á derecho:

Resultando que de esta sentencia pidió testimonio el Enci-  
nillas, que lo ha presentado en esta Sala ,  formulando recurso 
de casación en el fondo contra el fcillo de la Audiencia:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Oáceres:
Considerando que, según el tenor del art. 6.“ de la ley do 

reforma de la casación civil, este recurso no se da por in frac
ción de ley ó de doctrina legal contra las sentencias que re -  
cMgan en los juicios ejecutivos ni en ninguno después del cual 
pueda promoverse otro juicio sobre el mismo objeto:

Y considerando que es de esta naturaleza la sentencia con
tra  que se recurre, y  que después de cumplida podrá el recu r
rente usar de su derecho en un juicio ordinario para que se 
vuelva á pronunciar solemnemente sobre lo mismo que se ha 
litigado en el ejecutivo;

No há  lugar con las costas á la admisión del recurso de ca
sación interpuesto por D. Máximo Fernandez Eneinillas.

 ̂ Madrid 14 de Octubre de 4872.=Mauricio G arcía .=José  M. 
Gáceres.=Laureano ele A rrie ta .=José  Ferm ín  de M uro .=V ic-  
toriano Careaga.=Lieenciado Mariano Fernandez  G a rc ía .=  
Fu i presente, Dionisio Antonio de Paga.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  expido 
la presente en Madrid á 8 de Noviembre de 1872.=Dionisio 
Antonio de Puga.

Sala seg u n d a .
En la villa y corte M adrid, á 23 de Octubre de 4872, en el 

expediente núm. 4.992 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación in terpuesto por Agueda González Conde;

4.° Resultando que esta, penada ya con anterioridad póf" 
hurto  y estafa, al volver de extinguir condena en Alcalá de 
Henares fué recogida en su casa por caridad, por Valentin 
Rodriguez ; y después de permanecer en ella unos 43 dias des
apareció en 2 de Julio de 4874, abriendo ántes un cajón de có
moda, del que sustrajo varias prendas de ropa, tasadas en 32 pe
setas 90 céntimos y además 43 pesetas en m etá l ico ; y habién
dose dado parte a l a  A utoridad, fué capturada la González en 
Búrgos; encontrándose algunas de las ropas y dinero; confesando 
haber cometido el hecho, referido por inducción de otra mujer, 
sin haberse podido averiguar si el expresado mueble fué ó no 
violentado por no advertir señales de e l lo :

2.“ Resultando que la Seceion segunda de la Sala tercera do 
esta  corte, por sentencia de 44 de Agosto de 4872, declaró que 
los hechos probados constituían el delito do hurto consumado 
en cantidad mayor de 40 pesetas , ,y ménos de 400; con la c i r -  
cunstañcia calilicativa de haber intervenido grave abuso de 
confianza, y  la agravante de reincidencia, siendo su au to .a  
la procesada Agueda González, y con arreglo á los a r t ícu 
los 334, núm. 4.% 333, núm, 2.“, 40, circunstancia 48 , y de
más aplicables del Código penal,  la condenó en cinco años de 
prisión correccional, indemnización y accesorias correspon
dientes:
; 3.V Resultando que á nombre de la procesada so ha  in te r 

puesto contra la anterior sentencia recurso de casación por in
fracción de l e y , con arreglo al caso 4.° del art. 4.° de la ley do 
48 de Junio de 4870, y alegando como infringido el núm. d.'^díd. 
artículo 334 del Código penal, según el que el hurto en cantidad 
mayor de ,40 pesetas y menor de 400 sólo está, castigado con 
el arresto mayor en toda su extensmn:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García Cem-^ 
brero:
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d.° Considerando que para deducir un recurso de casación 
atribuyendo á una sentencia error de derecho é infracción con- 
sig’uientc de una ley p e n a l , es indispensable part ir  de los he 
chos consignados y admitidos como probados en la misma:

Considerando que en el actual recurso no se parte de 
los hechos según han sido consignados en la senteneda , ^ino 
que por el contrario se omite la c ircunstancia caliilcativa de 
que la procesada obró con grave abuso de.coníianza y que por 
consiguiente el hurto  que la misma cometió bajo tal concepto 
se halla penado por el Código con más so.veridad;

S.° Y considerando por lo expuesto que no es admisible el 
recurso interpuesto;

Fallamos que debemos declarar y dectaramos no haber lu 
gar á su admisión con las costas ; y comuniqúese esta resolu
ción á la Sala sentenciadora á tos efectos oportunos.

xVsí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y., íirmanios.—Manuel,-Ortiz de Zuiii- 
g a .=  Tomás Huet. == Manuel Leon.g= Fernando Pérez de Ido- 
óas.=Mariano García CeTnbinro.==^Ruis Vazer^x/: MoMdragon.= 
Críspalo García Gómez de la Serna. : '

P ub licac ion .=Leida  y publicada fue la  sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. MaTÚano G arc iaC em b re ro , Magistrado 
del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pitbliea su Sala 
segunda en el Ma de hoy, do que certifico como Secretario 
de ella. . .

Madrid Sb de Octubre de 187S.^-Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la vil la y corte de Madrid , á So de Octubre de 187'2-, en 
el expediente num. 2.0"22 pendiente ante Eos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por Manuel López Ro
dríguez :

iC  Resultando que en 4 'de Agosto do 1871 el .expresado 
López fué apreliendido por un guarda do campo al observar que 
huia  fuera de camino , y le ocupó siete libras de uva cpne h a 
bía sustraído de la viña de D. Tomás Jalseto, tasadas en'7o cén
timos de pese ta ; habiendo confesado el detenido la sustracción 
del fruto, pero asegurando que lo hizo para comerlo en el acto; 
é instruida causa se acreditó que fue penado dos veces por falta 
de hurto en Junio del referido año:

2.° Resultando que la Sección primera de la Sala extraordi
naria  de vac'aciones de la Audiencia de esta 'corte, por sentencia 
de 28 de Agosto del872, declaró que el hecho referido constituia  
el delito de hurto consumado en la cantidad expresada 3’ sin 
circunstancias apreciables , siendo su autor el procesado López, 
Y en su virtud le condenó á dos meses de arresto ma^Xv'r j  ac
cesorias correspondientes:

3 4  Rvcsultando que á nombre del reo se ha interpuesto re
curso de casación contra la anterior sentencia, apoyado en los 
casos 3.° y 4.“ del art. 4." de la ley sobre su establecimiento, y 
suponiendo infringidos los artículos. 3.°, 6 6  y 631, núm. ú.% del 
Código p e n a l , y el i3  de la ley sobre reforma del procedimien
to c r im in a l , por creer improcedente la calificación del hurto  
consumado al delito :

ALsto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez^ de 
Rozas : , . ,

iC  Considerando que conforme al párrafo tercero del a r 
tículo 630 del Código penal y quinto del 531, son reos de, delito 
de hurto  Ios-dañadores que sustrajeren  ó utilizasen los frutos 
ú  objeto del daño causado cuando el valor de este no excediese 
de 1 0  pesetas, pero el reo hubiere sido condenado dos veces 
bajo tad concepto en juicio de fa l ta s :

2.° Considerando que concurriendo en el recurrente la c ir
cunstancia de doble reincidencia y  verificada la sustracción 
fraudulenta de la cosa agena, esta no puede calificarse como 
frustrada, sino consumada, conforme a la s  prescripciones esta- 
tablecidas en el art. S."* del Código:

3.“ Considerando por tanto que no existen motivos legales 
que autoricen la admisión del recurso ;
 ̂ Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu

gar á la del interpuesto á nombre de Manuel López Rodriguez, 
á  quien condenamos en las costas; comuniqúese esta resolu- 
cio á la Sala tercera de la Audiencia deAíadrid á los efectos 
procedentes en derecho.

Así |7or esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial é insertará  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, mandamos y firmamos.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás Huet. =  Manuel L eori.=  Fernando Perez de R o z a s .=  
Mariano García C em brero .=  Luis Vázquez Mondragon.=Grís- 
pulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. Fernandez Perez de Rozas, Magistrado del T r i
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella. 

Madrid 25 de Octubre de i872.=Lieenciado  Garlos Bonet.

Sala tercera .
E n  la villa de Madrid, á 15 de Octubre de 1872, en la causa 

seguida en el Juzgado de primera instancia del distrito  de las 
Afueras de la ciudad de Barcelona y en la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de la misma contra Eduardo Federico 
Tort por disparo de un armá de fuego, pendiente ante Nos á 
virtud del recurso de casación por quebrantamiento de forma, 
instruido por el procesado contra la sentencia que pronunció 
la referida Sala:

Resultando que en la m añana del 4 de Julio de 1871 riñe
ron dos niños, hijo el uno de Ventura Sarrias y el otro de E d uar
do Tort, interviniendo en ella y  separándolos el primero de los 
referidos padres:

Resultando que habiendo cuestionado los dos padres aque
lla misma tarde sobre si Sarr ias había  ó no pegado al hijo de 
Tort, y habiendo sacado este una  pistola la disparó contra 
aquel, sin que le hubiese tocado con el tiro:

Resultando que formada causa y sustanciada por sus t r á 
mites, dictó sentencia el Juez, que confirmó la Sala, declarando 
que el hecho constituia  el delito de disparo de un a rm a , de 
fuego sin circunstancias apreciables, y condenando á Eduardo 
Tort en seis meses y un dia de prisión correccional, acceso
rias y costas: , , .

Resultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación por quebran ta
miento de forma é infracción de ley, fundando el primero en 
el caso 3.* del art. 5." de la provisional que los autoriza e n r a - '  
zon á haberse denegado la prueba de los tmalós antecedentes 
del acusador y de un testigo, lo cual se habia reclamado ante 
el Juez de primera instancia, y en el escrito de agravios ante 
la Sala:

Resultando que la representación del procesado, en escrito 
de 16 de Octubre de 1871, manifestó ante el inferior qué no se 
conformaba con la declaración prestada en sumario por Rosa 
Tarté , y pidió el recibimiento á prueba para la ratificación de 
esta testigo:

 ̂Resultando que^ en otrosí del mencionado escrito pidiA la 
misma representación que para acreditar los malos anteceden
tes de Buenaventura Sarrias se dirigiese de oficio, pa ra  que 
informase el Alcalde de Gracia:  ̂ V  ,

Resultando que por auto de 26 del mismo mes se recibió la 
causa á prueba entre otros objetos para la ratificación de la 
testigo Rosa Tctrto, la cual tuvo efecto, y fué desestimada corno 
improcedente tapa r te  de prueba respectiva ai oficio,al Alcalde 
de Gracia acerca de los malos antecedentes del ofendido: 

Resultando que en  segunda instancia se reprodujo igual 
pretensión que fué denegada en la sentencia en cuanto al se
gundo extremo: '

Resultando que admitido el recurso por la Sala sentencia
dora y  r e m it id a la  causa, se ha  dado á aquel la sustanciacion 
que la ley determina:

Visto" siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo: ' ■

Considerando que este recurso h a  sido interpuesto por que
brantamiento de las formas esenciales del procedimiento, fun
dándolo en el caso 3.“ del art. 5.° de la ley provisional de ca
sación en los juicios criminales que la autoriza cuando no se 
haya recibido la causa, á prueba para laTatificacion de los tes
tigos del sumario, sin haber renunciado á ella los interesados: 

Considerando que por auto del Juez de primera instancia 
de 2o de Octubre de 1871 se recibió á prueba la causarformada 
contra Eduardo Tort, con la calidad todos cargos térm i
no de 15 dias, ya para la ratificación’d t 'R o s a  Tarté ,‘'-ñmca que 
pidió y que practicó en 27 del mismo, y ya también para la 
prueba que propuso y estimó el Juez conducente:

Considerando que" la denegación por su improcedencia de 
alguno ó algunos de los artículos de prueba propuestos no es 
fundamento de casación, porque.no está comprendida en n in
guno de los siete casos que exclusivamente se prefijan por el 
citado art. 5.°:  ̂ :

Considerando que no existiendo el motivo que autoriza el 
recurso, 'no es este procedente con arreglo á la ley y á lo d is 
puesto en el caso del artículo que equivocadamente se invoca 
por la defensa del procesado ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Eduardo Tort,  fun
dándose en el quebrantamiénto de las formas esenciales del 
procedimiento, con referencia al caso 3.“ del art. 5." que lo au 
toriza , y lo condenamos en las costas: pásense la causa y an 
tecedentes á la Sala segunda de este Tribunal Supremo para 
que decida en cuanto al otro recurso por infracción de ley que 
también se ha  interpuesto; todo en conformidad á ló que d is 
pone el art. 66 de la referida ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.= Sebastian González Nandin. =  Manuel María de 
Basualdo.=Miguel Z orr i l la .=A ntonio  V aldés.=Francisco  A r-  
m es to .=A lberto  Santías .=D iego  Fernandez Cano.

Publicac ion .=Leida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo.’Sr. D. Manuel María de. Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pú 
blica en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid á 15 de Octubre de 1872. =  Licenciado Bartolomé 
Rodriguez de Rivera.

Sala  cuarta»
R E  C T I F  I C  A G I  O N .

E n  la sentencia de esta Sala ,  publicada en.lá  G a c e t a  del 
dia 14 de este m es , pagina 481, columna 2.5 línea penúltim a 
del primer considerando se dice, por error de copia, su renta, 
ellos continuar   debe decir: su ren ta , continuar....

ADMÍNISTRACION CEE^RAL

m im i& T B m io  b e  h ü  g u e s i r ^ .

Caja g e n er a l de U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden 

presentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, 
de una  á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que 
tienen rec lam ad os , prévia la identificación de sus personas.

D. Antonio Cárdenas Rodriguez.
D. Cándido Martínez.
D. Francisco Moreno Cañas.
D. José Perez Cancio.
D. Romualdo Broquel.
D. Mariano Echenique.

D. Jesús Martínez Arias.
D. Francisco Delgado.
D. Faustino Neyla.
D. Luis de la Vega.
D. Eusebio Peña [ver.
D. Romualdo Rodriguez.
D.. Vicente Buj.
,D. Pedro Oleto Zuazo.
D. Fulgencio Galeote. ,
D. Casto Jimeno Ortega.
D. Marcelino del Pozo.
D. Antonio Medina.
D. Román de Arce.
D. Cándido Luanco.
D. Lorenzo Abad.
D. Eduardo Al va.
D. Faustino  García de Pmjas.

N o ta . E n  cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8 
de Agosto de 1871, dictada á ‘consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte  á las,, personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona' alguna para las gestiones de cobro; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe, por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo, para r[ue las reciban directamente sin 
gravámen de ninguna especie , bien por los depósitos ó cuer
pos de in fanter ía ,  si residiese en puntos donde estos se en
cuentran , ó en libranzas del Giro Mutuo.

Madrid i6  de Noviembre de 1872.=E1 Coronel p rimer Jefe, 
Miguel Bailó.

M I N I S T E R I O  D .E  G O B E R N a C ' i O N .

D ire cc ió n  de B e n e ñ c en c ia  , San id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

Habiéndose ocasionado dudas á la Dirección especial de 
Sanidad m arít im a de Valencia para  la aplicación de la órden 
de esta Dirección general de 23 de Setiembre de 1871 al caso 
ocurrido con un buque procedente de un punto súcio que a rr i
bó á otro limpio extranjero donde hizo descarga total sin efec
tua r  cuarentena alguna salicní lo en lastre para, otro también 
ex tran jero , en el que sin someterse á tra tamiento sanitario 
tomó carga dirigiéndose despucs á Valencia con patente lim 
pia, buenas, condiciones higiéni(‘as y sin accidente sospechoso 
á bordo durante su travesía desdo su primitiva procedencia.

Considerando que este buque, por las circunstancias expre
sadas, se halla  en condiciones más satisfactorias para la salud 
pública que las comprendidas en la citada disposición , puesto 
que según ella puede admitirse á plática á un buque que con
serva parte del cargamento del punto epidemiado, si ha  hecho 
operaciones de descarga en dos puertos intermedios no pur
gando cuarentena y llega con patente limpia, buenas condicio
nes higiénicas y  sin accidente sospechoso á bordo ; al par que 
en el caso presente todo el cargamento que conduce el buque 
es tomado de un punto limpio, y desde el primero intermedio 
al segundo h a  estado la embarcación en completo ventileo, 
reuniendo además todas las condiciones favorables exigidas por 
la repetida órden de 23 de Setiembre de 1871; he acordado 
manifestar á V. S. haga extensiva esta disposición del año pró
ximo pasado á cuantos casos idénticos se ofrezcan en la pro
vincia de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 do Noviembre 
de 1872.= E 1  Director gem ra í  interino, Juan A n t o n i o  (o rcu c -  
r a .= S ros .  Gobernadores de las provincias marítimas.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Goberna
dores de las provincias m arít im as lo siguiente :

«Según parte de nuestro Vicecónsul en Pernambuco IBrasil) 
ha  reaparecido la fiebre am aril la  á bordo de los buques surtos 
en dicho puerto.

E n  su consecuencia despida V. S. para  lazareto súcio á pur
gar la cuarentena prescrita en el art. 34 de la ley de Sanidad á 
las naves que hayan  salido de Pernambuco con posterioridad 
al 1.“ de Octubre último ; teniendo presente lo prevenido en 
el art. 36 de la referida ley y regla 12 de la Real órden de 6 de 
Junio  de 1860.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 17 de Noviembre de 1872.=E1 Director general in 
terino, Juan Antonio Corcuera.

M IN IST E R IO  DE FO M ENTO .

D ir e c c ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .
EIPOSICION ÜNIYERSAL DE 1873 EN MENA.

Instrucciones y formulario.^ para la estadística de la enseñanza (t).

CUADRO SINOPTICO DE LOS CURSOS Y DE SU ASISTENCIA.

MATERIAS

1 E^’3ETíADAS.

NUMERO
DE LECCIONES 

SEMANALES.

LENGUA

DK LA ENSEÑANZA.

NOMBRE

DEL PROFESOR.

NUMERO

BE ESTUDIANTES 

INSCRITOS.
OBSERVACIONES.

RESULTADO DE LOS EXAMENES PARA LA LICENCIATURA, DISCUSIONES Y PROMOCIONES EN LOS DIFERENTES 
INSTITUTOS QUE TIENEN DERECHO PARA CONFERIR EL GRADO DE DOCTOR.

lY.— Formulario para las Escuelas de Derecho.
E scu ela  d e D erech o  d e .....

Y.— Formularlo para las Escuelas de Cirugía.
E scu ela  de C iru g ía  d e ... . .

Vatal fiel cuerpo docente.
A sistentes  .................................
A g re g a d o s . .........................................................      ó
Maestros..................................... .....................
Personal de la S ec re ta r ía ...................... ..
Personal de servicio . ......................

Total.................................  personas.

Dirección .
Catedráticos ordinarios.. 
Idem ex traordinarios . . .
S u p le n te s .  .............
Adjuntos ..................

6) Véanse las G a c e t a s  de los dias 1 r> y  6 del actual.'
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DENOMINACION Y EXTENSION D E  LAS COLECCIONES DE LOS MEDIOS DE INSTRUCCION.

file 1®® e^áBi€láa,iiÉeís.

M A T E R I A S

ENSENADAS.

de lecciones 

sem anales.

LENGUA

de
la  enseñanza .

N um ero  de e s tiiü a n le s

NOMDP.H

y funciones del 

P ro feso r.

púb l ic o s

o rd in a 
rios.

ciM,raor-
din'arios.

lil?res. m ilitares. alnm nas,

De esto n úm ero  se h a llan  
en el

1.°

año  esc olar.

la E s c u e 
la de M a 

tronas I
( ! ) •  I

N a c i o n a l i d a d
(2 ).

Culto
(2 ).

(a) SEMESTRE DE INVIERNO.

(b) SEMESTRE DE VERANO.

RESULTADOS DE LOS EXAMENES.
RETRIBUCION

de los cursos.

S obrosa-
lienU's.

C lase.

No c x a - | 

m in ad o s.‘I
Pagan. Dispensados.

de la  re trib u c ió n  de las becr.s

en pesetas.

A probados como 

C iriijaoos.

M atronas 

con títu lo .

(a) SEMESTRE DE INVIERNO.

(b) SEMESTRE DE VERANO.

( I )  Usta casilla falla e n  e l  formulario I V .
Los diferentes cultos y nacionalidad se especiíicarán como en la Universidad.

(Se Gontimiará).

O rden ación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
del M in ister io  de F om en to .

Ip’norando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente Bernaldo de Quirós y I). Ensebio Gascón, y teniendo 
que comunicarles un reparo del Tribunal de Ouentas del Reino, 
relativo á su gestión administrativa é interventora en la re 
caudación del cánon de Carmona, que perteneció al ramo de 
Caminos; por el presente se cita ti dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 80 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
de que pasado dicho término sin verificarlo les parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Madrid 15 'de Noviembre de 1872.=E1 Ordenador, Enrique 
de Cisneros. —7

A D l í i l S T B A C I Í I I  ?BO¥¡M£íA l,

A d m in is tra c ió n  d el C orreo C entral.
Cartas dete7iidas por falta de fraiiqueo en 14 de Noviembre de 187S.
N úm eros.

059
660
661
66^
663
664
665
666
667
668
669
670
671 
67^
673
674

Cristina Pardo, Mascaraque.
Condesa de Santibañez, Segovia.
Director del establecimiento de BeneQceneia, Leganés. 
Dominica López, Lacunza.
Eusebio Garrido, Ortiruela.
Francisco Bendiolea, Elgoibar.
Francisco Bacna, Lima.
Jerónimo Ramirez, Habana.
Inocencio Cabello, Socuéllamos.
José C. Villamor, Portugalete.
Joaquín Monforte, Valencia.
Juan de Dios de los Mártires, Viilamedíana.
Josefa Murías, Mondoñedo.
José Sánchez, San Jorge de Sacos.
José de Olías, Burgos.
Juan Riestra, Santander.

N ú m ero s.

675 Juan  D. y López, Habana.
676 Juan N. Jaspe, Coruña.
677 Juliana Costalago, Espeja.
678 Jesús Diaz, Málaga.
679 Juan Gómez, Valle de Carcedo.
680 Lorenzo Trómpete, Fontanar.
681 Luis Antonio Perez, Sangenjo.
68S Leonarda Hernández, Zamora.
683 Luciano Sanz, Cubillo.
684 Luis Manglano, Torrejon de Ardoz.
685 María Mac-Mahon, Martes.
686 Miguel Manso, Vitoria.
687 Manuel López, Narcasar.
688 Manuel Andrea, Almudeva.
689 Ramón Idiaquez, Guarnutas.
690 Tadeo Ortiz, Palencia.
691 Vicente S. y Salamanca, Azanchal.

IMPRESOS.

■ 69S Baltasar Sastre, ITanes-Nueva.
693 Cármen del Pozo, Sevilla.
694 Elias Hernando, Alesanco.
695 Eduardo del Hoyo, Laredo.
696 Genaro González, Sevilleja.
697 José M. Palacios, Santa Colonia de Farnés.
698 José Guerra, Tepes.
699 Juan  Fé lix  de Echevarría, Artajona.
700 José Escribano, Ajalvir.
701 Luis González, Gibraltar .
10% Leandro Alcántara, Albolote de las Nogueras.
703 Lúeas Rodríguez, Entonia.
704 Manuel Gutiérrez, Valdeolivas.
705 Miguel Rodríguez, Valdanta.
706 Manuel Soto, Laredo.
707 Pedro de la Torre, Osa de la Vega.
708 Pedro Gller, Totana.

Madrid 15 de Noviembre de 187^.= 
Marina.

-:EI Administrador, José

Cartas detenidas por falta de fnm queo en  15 de Noviembre deiSl%.
Núm crns.

709 Antonio Brenfio, San Pedro del Villar.
710 Antonio Adrado, Compillo.
711 Amalia López, Sevilla. :
71^ Benito Marin , Zafra.
713 Bernardo Bringas , T anatora .
714 Casimiro Pueyo, Torre de Cameros.
71o Conde de las Navas , Albacete.
716 Eduardo Jordán , Aranjuez.
717 Francisco Sánchez , Burgos.
718 José F lo re s , Málaga.
719 José S. T irado , Sevilla.
7^0 Josefa Rebollo , Murcia. 
l%i Juan García, Carranque.
1%% Josefa Sánchez Moreno, Oropesa.
7®3 José Antolin , Córdoba.
724 Juan Salvador , Barcelona.
725 Josefa Nuin , Paanplona.
726 José Rey , Villaviciosa de Odón.
727 Luis V ega , Anipuero.
728 Manuel García P a t iñ o , Escorial.
729 Pedro S o to , Santander.
730 Rosa Perez, xAlfrás del Pí.

;7ol Santiago López, Valdclaguna.-
732 Superiora de las Adoratrices , Avila.

IMPRESOS.

733 Andrés Caballero , Cenicero.
734 A rturo  Gallardo, Lorca.
73o Anastasio Gómez , Taquines.
736 Baltasar Sastre, Nueva.

~ 737 Dionisio Pinillos, Villoslada de Cam.*
738 Enriqueta  Vela, Almería.
739 E n r iq u e 'E l ia s , Albacete.

^740 Evaristo García , Carrion de los Condes.
741 Genaro González, Sevilleja.
74Z José González , Briviesca.
743 José V elez , Ampudia.
744 Juan-Fé l ix ,  Artajona.
745 Juan Francisco , Unel.
746 Luis Mora, Turleque.
747 M anueL C am ero , Barrios de Bureba.
748 Mariano La fuente', Ausejo.

■749 Manuel S o to , -Daredo.
Pom poso 'Péris ,  Burriana.
Pedró Torre,, Osa de la Vega.
Pau!a González, Oropesái 
Kamon Cabrero, Las Cuevas de Cañas.
Tomás Galvete', Ciordia.
Vicente L ópez , Valladolid.
V alen t ín 'A rna l ,  Ufrillas.

Madrid -16 de Noviembre d o '1872.= El Administrador, José 
Marina. ■

750
751 ■
752
753
754
755
756

D ire c c ió n  d e l E s ta b le c im ie n to  d e  m in a s da, H io tin to ..
Consh;m.iente á lo dispuesto en Pineal órden do 16 de Octu

bre ultimo, esta dependencia h a  acordado que el dia 26 del 
corriente, á las doce de su mañana, tenga lugar en la misma, 
y simultáneamente en las Administraciones económicas de 
Sevilla y Huelva, la subasta de extracción y conducción de 
minerales por ferro-carril en este establecimiento durante los 
años económicos de 1872-73 y 1873-74, bajo el tipo y demás 
condiciones que se insertan en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti
nes de las eapitales ántes citadas, y cuyo pliego se halla tam 
bién de manifiesto en la oíicina In tervención de estas minas.

Minas de Riotinto 12 de Noviembre de 1872. =  Joaquín 
Gonzalo y Tarin.

M i n a s  DE R i o t i n t o .— Condiciones bajo las cuales se saca á pú 
blica subasta el servicio extracción de minerales por el so
cavón de San Luis y su conducción exterior hasta los vacia
deros del- ferro-carril alto, la  conducción de m inerales y demás 
servicios que ex ijan  el empleo de caballerías mayores eai este 
estcibledmiento por todn el año económico úe 1872 á  1874.

- Prim era . La Hacienda se obliga:
1."" A entregar cál contratista por justo avalúo las cuadras.,, 

pajares, taller de carruajes y almacenes que la misma posee y 
se. conceptúen necesarios para el servicio.

2."" A permitir al contratista que tome de los puntos que se 
le marquen la escoria, piedra ó cualquier otro material que se 
considere necesario para la reparación de los caminos ordina
rios, así corno tam bién de los almacenes las traviesas, ra lis y 
demás que se conceptúe necesario para la de los ferro-carriles.

3.'  ̂ Ax facilitar en los almacenes ylcl establecimiento las her
ram ientas y efectos necesarios para la carga de galeras y car
ros , y en el taller de carpintería los wagones nuevos necesa
rios para  el .servicio por ferro-carriles.

4.'' A satisfacer al coiitratista sus devmngos por meses ven
cidos , prévia la oportuna consignación y remisión de fondos 
á la Caja de este establecimiento, en la forma y por los precios 
s igu ien tes :

li^or cada quintal métrico de m inerales ,  t ie r ra s ,  vitriolos, 
tierras v it r ió l icas , escombros y cualquiera otro efecto que se 
extraiga por el socavón San Luis hasta  los vaciaderos del íér- 
rb-carri l  alto, O'Ooo peseta. ^

Por cada id. id. de vitriolos y tierras vitriólicas que se con
duzca desde los vaciaderos mencionados á los pilones del se
gundo departamento y á los del nuevo plan, 0 ‘10 de peseta.

P a ra  cada id. id. de mineral ealcinado que se. conduzca 
desde las plazas antiguas al primer departamento, 0 ‘14 de 
peseta.

Por cada id. id. al segundo departamento, 0 ‘28 de peseta.
Por cada id. id. de mineral calcinado que se conduzca desdo 

las plazas nuevas á los pilones del segundo depcirtamento por 
caminos ordinarios, 0‘i2  peseta.

Por cada id. id. por ferro-carril , 0 ‘10 peseta.
Por cada id. id., de mineral calcinado-que se conduzca desde 

las plazas nuevas al nuevo plcui de pilones, incluyendo la carga, 
0 ‘09 peseta.

Por cada id. id. de mineral beneficiado que resulte condu
cido y sea procedente de la descarga de pilones del nuevo plan 
por medio cíe ferro-carril ,  0‘06 peseta.

Por cada id. id. por medio de carros ó galeras, 0 ‘12 pesetcU
Por cada id. id. de mineral beneficiado y de vitriolo y tier

ras vitriólicas que resulte conducido por ferro-carril , que sea 
procedente de la descarga de los pilones del segundo departa
mento y que se hubiese cargado por el mismo sistema, 0‘05 
peseta.

Por cada id. id. de minera} calcinado que se conduzca do las 
plazas nuevas á la fábrica de esponja, 0 ‘08 peseta. ,

Por cada id. id. de cáscara calcinada cjue se conduzca á las 
fábricas de derretido desde el primer departamento, 0‘10 peseta.,

Por cada id. id, desde el segundo id., 0 ‘11 peseta.
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Ror cada id. id. do cáscara que so conduzca desde el canalco 
(lid teia'cr deiuírtaniento hasta el seq-uudo id., 0 ‘25 peseta.

Por cada id. id. de cobre negro que se conduzca al rever 
bero desde las iábricas de San Francisco y San José, 0 ‘0
c s c t a .

 ̂ "Por cada id. id. desde la de los Desamparados, 0 ‘07 peseta.
Por cada id. id. de cobre negro que resulte producido y 

p r o c e d e n t e  de fundición, 0 ‘0o peseta.
Por cada id. id. de cobre lino que resulte conducido á los 

('liinacenes, 0 ‘i8 peseta. .
Por cada carro que facilite para el servicio del estableci- 

iuiento, iO })esetas.
Por cada caballería para el mismo objeto, S‘50 pesetas.
Por reparación y conservación de los caminos ordinarios, J  

pesetas diarias.
Por couservacdon do la vía férrea, 10 pesetas diarias.
Por  habilitación \  composición de los wagones qne, á ju i-  

í'io de la Dirección facultativa, lo necesitasen en la parte refe- 
reute á carpintería, 5 pesetas diarias..

Segunda. El coniraLÍsta se compromete:
1.'" A recibir de la Hacienda ó contratista saliente, si lo 

jiubiese, á hacerse cargo del número dp caballerías que resul
tasen útiles y necesarias para  el servicio, devolviéndolas en los 
mismos tériiiinos, abonando á la Hacienda la diferencia de va
lores en méiios y percibiéndola en caso contrario, presenciando 
!a entrega en representaeion de la Hacienda dos funcionarios, 
uno d e lr a m o  facultativo prcáctico y otro del administrativo, y 
veriíicándose aquella por tasación pericial, á cuyo efecto cada 
uno de ios contratistas entrante y saliente nombrará un perito; 
y si la Hacienda entregase ó recdbiese, seria nombrado el suyo 
ma* la Junta  de Jefes del establecimiento. Si entre los dos pe
ritos no hubiese conformidad, se nombrará  un tercero por ám- 
i'os contratistas ó por uno de ellos y la Hacienda si esta re-  
'•ibiese ó entregase; y caso de no conformidad para este nom
bramiento de tercero, se recurr irá  para ello por el Director al 
gobernador de la provincia ó al Juez de primera instancia del 
partido, resolviéndose por la .Junta de Jefes todas las demás 
cuestiones de detallo de la entrega que puedan surgir.

2.® A recibir del mismo modo las habas, cebada y pa.ja que 
se conceptúen necesarias para sostener el ganado desde el p r in 
cipio del contrato hasta la próxima recolección, ó sea hasta 
lo de Julio siguiente, devolviendo á la conclusión del mismo 

la cantidad suficiente de dichos artículos en los mismos té r 
minos y proporciones que los recibió, y percibiendo de la Ha
cienda si entregase mayor c an tidad , abonando la misma si 
fuese de ménos el valor de la diferencia á los precios corrien
tes que tuviesen en el mercado el dia de la entrega.

3^ A hacerse cargo de los edificios que la Hacienda ó el 
contratista saliente le entregase, devolviéndolos en el mismo 
estado, ó satisfaciendo el valor de los desperfectos que hubiese, 
ó percibiendo las mejoras hechas con consentimiento del Jefe 
del establecimiento; entendiéndose que la entrega se verificará 
por tasación pericial, nombrándose dos peritos, uno por el con
tratista entrante y otro por el saliente; y caso de no conformi
dad, un tercero en discordia por la Junta  de Jefes ; y cuando 
la Hacienda reciba ó entregue, su perito será designado por el 
Director.

4.  ̂ Al hacerse cargo de las galeras, carros, atalajes y demás 
efectos de propiedad del Estado por tasación pericial en igua
les términos que en el caso anterior, devolviéndolos á la  con
clusión del contrato en el número que hubiese recibido, perci
biendo su mayor valor si lo tuviese, ó abonando los desperfec
tos que hubiese á la Hacienda.

A practicar el servicio en la forma siguiente:
Extraer  por el socavón San Luis el número de quintales 

métricos de mineral, vitriolos, escombros &c. que se le de
signe en los dias que se le marquen, vaciando en los puntos de 
la via  que se le señalen, llevando cada tiro dos wagones pro
vistos de un farol de reverbero para alum brar en el trayecto 
del soeavon, é introduciendo también en ría  mina los efectos, 
nirúeriales y  herramientas que pudiesen necesitarse y que 
fuese 1 1 u sentados en cualquier punto de la via  por donde se 
hace la t  acción, trasportándolo hasta los puntos donde car
gue i l  ^ni icral.

r  - dui r  los minerales calcinados en las caiitidades que se 
le ‘ TF pm ' tanto de las plazas antiguas como nuevas, á los pi- 
jíiiiim d I s departamentos existentes ó que puedan estable
c í  T'-r. vfilir^wlose de carros y galeras ó de wagones y ferro- 
r, i miles ^Lpun se le ordene, cargando al fin de las teleras los 
cm ó wagones, ó valiéndose de barcales, carretillas ú otro 
rmelir i Urardo la si tuación de las teleras así lo exija, separan- 
ÚL Ir lio íl  i 'ine ra l  crudo ó metalizado ó aglutinado, recogien- 
ilo i b a m e n t é  todos los minerales vertidos en el trayecto 
desde las teleras á los pilones.

Conducir los minerales calcinados de la nueva plaza de cal- 
einaeion á los nuevos pilones, dejándolos cargados y descar
gados, trasportando el mineral beneficiado en wagones por el 
ferro-carril bajo ó en galeras por el camino ordinario ai va
ciadero que se le designe; siendo siempre do su cuenta la car
ga y descarga cuando el mineral beneficiado haya  de ser tras
portado por ferro-carril .

Conducir los vitriolos y tierras vitriólicas hasta  los pilones 
que se le designe.

Tener constantemente surtidas todas las fábricas , inclusa 
la de esponja, de cuantos productos de operaciones de otros 
departamentos ó materiales sean necesarios para su buena 
marcha y le sean facilitados en los puntos de donde deba to 
rnarlos, siendo de su cuenta la carga y descarga.

Conducir el cobre fino desde el reverbero á los almacenes, 
entregando ai delegado de la Hacienda en dicho punto el m is
mo número de torales que hubiese recibido, según manifesta
ción del capataz de fundiciones ó quien haga sus veces.

Y finalmente, practicar en general el servicio con sujeción 
estricta á lo que se prevenga por la Dirección facultativa ó 
sus delegados y no se oponga á las condiciones de este con
trato.

6.* A facili tar á la Hacienda siempre que lo reclame una ó 
más caballerías con sus correspondientes a ta la je s , así com o. 
también en igual caso uno ó más. carros con dos caballerías 
cada uno y su correspondiente carrero.

7.  ̂ A tener siempre en buen estado todos los caminos, así 
ordinarios como de hierro, por donde se verifique el trasporte; 
siendo de su cuenta todos los gastos de conservación, así del 
personal como de material,  con excepción de las traviesas y 
rails, que le serán facilitadas por la Hacienda en almacenes 
cuando lo juzgue necesario.

8."" A habilitar los carros, galeras y wagones que á juicio 
de la Dirección facultativa lo necesiten, sin comprender la 
parte de herraje.

9.  ̂ A tener siempre dispuesto el número de caballerías, 
carros y galeras que sea necesario para  el servicio, exceptuan
do el caso en que por variaciones introducidas se hiciese pre
ciso mayor número que el que recibió, quedando en tal c ir
cunstancia sólo obligado á proveerse del que se le pida en té r 
mino de dos meses.

10. A no reclamar indemnización ninguna si temporal ó ili
mitadamente se redujese, variase ó suprimiese cualquiera de 
los servicios comprendidos en este contrato, sea cual fuese la

causa, avisándole únicamente en caso de supresión con un mes 
de anticipación, y verificando lo mismo en caso de nueva m ar
cha; entendiéndose esta obligación en caso de arrendamiento 
de estas minas ó de algunos de sus servicios, y al de la venta 
de las mismas, en cuyo último caso quedaria rescindido esto 
contrato sin indemnización y sólo avisando al contratista con 
dos meses de anticipación.

11. A reparar en término de tercero dia cualquier desper
fecto que con los carros y galeras &e. hiciesen en los pilones, 
pretiles do puente, muros de fabricar, almacenes y demás edi
ficios do la Hacienda.

12. A practicar cualquiera otra operación que, teniendo 
analogía con las de este contrato, no esté comprendida en éi, 
siempre que se halle conforme con el precio que se señale por 
la Junta  de Jefes del establecimiento, quedando en tal caso 
consignado en acta.

13. A continuar desempeñando su servicio con arreglo á 
esto contrato si llegada la época de su terminación no hubiese 
nuevo contratista, ó habiéndolo no pudiese empezar el servicio 
por causas ajenas á su voluntad, sin que esta obligación se ex
tienda á más que al 31 de Diciembre de 1871, límite definitivo 
de este contrato.

11. A no recibir en los trabajos referentes á su contrato á 
ningún operario desjiedido del establecimiento, así como tam 
bién á presfar él y sus dependientes completa obediencia al 
Director y demás Jefes del establecimiento.

lo. El importe de los servicios comprendidos en este con
trato ascenderá en cada año á ISO.000 pesetas próximamente, 
no pudiendo el contratista hacer reclamación alguna si exce
diese ó no llegase á dicha cantidad.

Tercera. Si el contratista no cumpliera debidamente su 
obligación, ó faltare á cualquiera de las cláusulas y condicio
nes que en este pliego se estipulan, la Administración podrá 
hacer por sí ó contratar con particulares todo el servicio que 
dejare de practicar aquel, dándole aviso oportunamente y siendo 
de su cuenta el exceso de gasto; además se le impondrá una 
m ulta  de 2o á 500 pesetas.

Cuarta. La responsabilidad del contratista se exigirá guber
nativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndose sumaria
mente por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que tra tan  los artículos 10 y lí^ de la ley de Administración 
y de Contabilidad de 2o de Junio de 1870, con entera sujeción 
á lo dispuesto 'en la misma, y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.  ̂de la Real 
instrucción del lo  de Setiembre de 185^; aplicándose Hs pro
ductos do la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Ha
cienda pública los peiquicios que le cause la falta de eum{)]¡- 
miento del asentista, de quien se harán  efectivos con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.“ del Real decreto de 27 de Febrero 
de'-lSoS'.

Quinta. Para  afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará SO.OüO 
pesetas de íhxnza en metálico, triple sum a en prédios rústicos 
ó en fincas urbanas sitas en capitales de provineia ó puertos 
habilitados, ó bien en la cantidad correspondiente en papel del 
Estado al tipo fijado por el Gobierno.

Sexta. La subasta  tendrá lugar el dia S6 de Koviembre del 
corriente año, á las doce de la mañana, en el despacho del se
ñor Director facultativo y económico, bajo su presidencia y 
ante la Junta  de subastas, y simultáneamente en las provin
cias de Sevilla y Huelva ante los respectivos Administradores 
económicos.

Sétima. P a ra  presentarse como llcitadores en ella se nece
sita aptitud legal para contratar, y haber depositado en metá
lico ó su equivalente en papel del Estado la suma de 10.000 
pesetas, que se devolverán a los interesados concluido el a(do, 
reteniéndose las del rematante hasta la prestación do la fianza.

Octava. Se fija el precio máximo que aparece consignado 
en la cláusula fi."" de la condición primera de este pliego, no 
pudiéndose admitir proposición que exceda de dicho tipo.

Novena. Las proposiciones se presentarán en pliegos ccu*ra- 
d o s , conformes en un todo al modelo que al final se inserta, 
no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de entregado 
bajo ningún pretexto ni motivo. Jjas bajas se harán  bonifican
do im tanto por 100 la liquidación mensual, que deberá h a 
cerse al contratista por meses vencidos para el abono de los 
devengos que hubiese causado en el anterior.

Décima. Constituida la Junta  de subastas en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien cui
dará do que se rubriquen en la cubierta por su portador y de 
irlos numerando por el órden con que los reciba; debiendo 
acompañar á cada uno la carta de pago que acredite haberse 
heclio el depósito expresado en la condición sétima.

Undécima. Al dar las doce, y media de dicho dia se dará 
principio á la apertu ra  de los pliegos; y después de leídos pú
blicamente en alta voz en el mismo órden con que se hubieren 
entregado, se extenderá el acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se reci
birá ningún otro, así como tampoco se admitirá  mejora por 
ventajosa que sea despucs de verificado el remate. En el acto 
de leerse los pliegos serán desechados los que no estén redat.;- 
tados en los mismos términos que el modelo expresa ó que 
reúnan otras circunstancias de nulidad.

Duodécima. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen en las más ventajosas dos ó más ig u a le s , se abrirá  
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora.; y si en este último acto no se hiciese 
mejora, se adjudicará el remato al que con prioridad hubiere 
presentado el pliego; y en el caso de que las proposiciones 
iguales presentadas lo fuesen en diversos puntos, la suerte de
cidirá quién ha de ser el agraciado, verificándose el sorteo en 
la Dirección facultativa del establecimiento.

Décimatercia. ,E1 remate será aprobado por la Dirección 
general del ramo, según lo prevenido en Real órden de 27 do 
Setiembre de 1860, después del cual se elevará el contrato á 
escritura pública; extendiéndose esta con las formalidades do 
derecho, y siendo los gastos de e l l a , de una copia y demás del 
expediente de cuenta del rematante. Si este no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiere que este tonga efecto en el término que se le 
señale , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante , quedando sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 18o£. Con ob
jeto de evitar las consecuencias de extravío del acta de remate, 
quedará en poder del Presidente de la subasta un duplicado de^ 
la misma debidamente autorizado y suscrito per el rematante."

 ̂ Décimacuarta. Fo rm an  parte integrante de este pliego, como 
si en él estuviesen insertos, el Ptcal decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de ^5 de Setiembre de 1852.

Minas de Páotinto 12 de Noviembre de 1872.—Luis Pmssig- 
noli .=Joaquin  Gonzálo y-Tarin.

Modelo de proposición.
Ej que suscribe, vecino d e . . . . . .  enterado del pliego de

condiciones para contratar los servicios de extracción y con
ducción de minerales y demás conducciones de las minas de 
Riotinto en todo el año económico de 1872 á 1874, se compro

mete á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones» 
por los tipos á que sale á subasta, bonificando e n  pese
t a s  céntimos (expresado por letra) por cada 100 pesetas
de ¡a Iquidacion mensual que se practiíjue por el servicio eje
cutado.

(Fecha y firma.)

í l B l l M i S T H A C í O I l  l l I S i C I F A L

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas el domingo 17 de Novicin- 
bre de 1872 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS. .
NUMERO K nuU’OKTE DE LAS IMPOSICIONES.

1imponen les Nuevos Total írapoi'le
|)0 i' conti impo de impe
nuación. nentes. lí en t(Ts. í'm rs. vn.

Central.—Plazuela de los
Descalzas ............................ GG4 97 7G1 228.008

Auxiliar L"— Plazuela de
San Mi lian , n tim. DI.. . . 79 5 8-1 22 298

Idem 2.* — Corredera de
San Pablo, núm. 22. . .  . Gi 1 G2 I3.1C8

T o t a l e s ............ 804 103 907 2G3.774

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS R EIN TEGR O S.

Reinte Idem Total
gros poi' á de rcin-

saldo. cuenta. tegi'os.

Geniraí.—Plazuela de las
Descalzas............................ 51 3G 87

Iüi])Or’(e 

en rs vn.

13G.I28E6

Ha correspondido au to r iza r  dichas operaciones á los s c í k j -  

res Consejeros D. Ramón María C ala trava .=M a]‘((ués íh' Sar-  
doaL=Marqués de la Vega de A rmijo.=Gonde de Viljanuevá 
de Perales.-----Duque de V eragua.=D . laatricio Lozano.-=D. Ig
nacio Rojo A r ia s .^D .  Emilio B eriia r .=D . José Pulido.=---^D. f'é- 
lix García Gómez.=E1 Gerente , .Rráulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
Alcalá de Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia do esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el p r e s e n t í '  si-guiido ('‘ílieto, cito, llaiim y emplazo [xir 
término do 3f) d í a s ,  á  ('ontar dosde la ijisori'ion dí ' l  priiimro on 
la G a c e t a  d e  M a d i í í d , á D;i!doinera Carro Mariat'a, natural d e  
Vitoria, y á un tal José ó Juan N., rpie a.í'oinpañaron á Cer\'asia, 
Larodo y Josefa Callo el dia 15 de Abril li lt imoen esta, ('¡iidazú 
para que so presenten dentro de dicho término en este Juzga
do á ros[)onder á bis í'argos ([uc les resultan en la causa (p;o 
se sigue por hurto de dinero á Mariana Gandía; prí 'venidos 
que de no hacerlo se sustanciará el procetlimiento en su a u 
sencia y rebeldía, parfindoles el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Hena.res 9 do Noviembre do 1872.=--Juan Pablo 
Fernandez.^=E1 ai-tuario, Gregorio Azaña.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de ])riinera instancia il í'csta 
ciudad de Alcalá de licuares y su })ariido.

Por el presento cito, llamo y emplazo jior término d(‘ 30 
dias, á contar desde la Inserción th' este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  á Dionisio Montoya, marido de Ti'resa Triijaldos y 
Tribaldos, natural según apcarece do Santa María del Campo, 
ha sido vcí'irio de la Alijerí'a y i'osidente últ imamente en P e 
rales de Tajuña, ])au'a, rpue dentro de difdio término se jincscnto 
en este Juizgado á responder á los cargos ([ue le resultan on 
la causa que contra él se sigue por hurlo de dos cabalk'ríao; 
prevenido que de no liaccrld se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar; y so encarga á las 
Autoridades que si fuero habido procedan á su detención y i‘c- 
inision á esta cárcel.

Alcalá do Henares 13 de Noviembre de 1872.— Juan Idibío 
Fernandez.=-^Ei actuario, Gregorio Azana.

D. Juan Pablo Fernandez ,  Juez de primera instancia do 
^sta  ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ,30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , á Patricio N. y Eustaquia  Gil para que dentro do 
dicho término se presenten en este Juzgado á responder á los 
Ccargos que les resultan en la causa que se les sigue por hurto 
do varios efectos de la propiedad de Prudencia A ntón; ])reve- 
nidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y contuma
ces entendiéndoselas diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, parándoles el perjuicio que liaya lugar.

Alcalá de Henares 12 de Noviembre de I872.=:Juan Pablo 
F e rn an d e z .= E l actuario, Gregorio Azaña.

A l c i r a .

D. José Pousá y S u a r i , Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcira y su partido.

Hago saber que en este mi Jjizgado se instruyen diligencias 
criminales en averiguación de las causas que motivaron el 
choque ocurrido en la tarde del dia 31 del mes próximo pasa
do entre el tren correo núm. 43 y el de mercancías núm. 82, 
del l‘crro-carri l do Valencia á Al mansa y Tarragona, á la en
trada  de la estación de la villa de A lgem esí; habiendo acor
dado en providencia del dia de hoy que se publique el pre
sente á fin de que acudan á este Juzgado cuantas personas se 
crean perjudicadas por el referido hecdio ó puedan suministrar 
algún dato á fm de saber si el incidente fué ocasionado por 
negligencia ó descuido de alguna persona ó por otra omisión ó 
acción asimismo punible.

Dado en Alcira á 5 de Noviembre de 1872.=J. P o u s á .-^--Por 
su mandado, Bernardo Andrés.
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A lÍC ííB T.te.

D, -íosé Antonio Mírete, Juez municipal enea,rgado del Juz
gado de pidmera instaneia de Al¡c¿mte.

í^or tercero y último edicto so cita, llama y emplaza á Don 
José Mitter y ̂ Patrón , natural y vecino de Badajoz, de edad 
4o oO anos, Oíicial que ha sido del Gobierno civil de Alicante, 
para  que dentro de nueve d ias se presente en este Juzgado á res- 
pmuder al cargo que le resulta en la causa que se instruye en 

mismo sobre estafa; y si no lo vorifica le parará  el perjuicio 
que  haya lugar.

Áli(‘.ante 9 de Noviembre de i87S.=José Antonio Miróte.=  
B'C su o r d e n , Enrique Muntagut.

A lEBilfAK32-3B.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la Real y d is-  

'unguida Orden Española de Oárlos 111, y Juez de primera ins
tancia  de esta villa de Almazan y su partido.

I;V)r el presente edicto so cita, l lama y emplaza á un hom- 
anm desconocido, de las señas que se expresan, que en la tarde 
4cl dia 6 del corriente ivjtentó robar á Eugenio Ramírez, v e 
nino de Serón, á quien iníirió varias heridas do gravedad en el 
naniino do Fuentelnlonge y sitio denominado la Peña de San 
x ia t ie l , á distancia de un cuarto de lioiai próximamente de 
Monteóigudo, para que se jiresonte en este Juzgado y su cárcel 
cnVolica á fin de recibirle la correspondiente declaración do in -  

r; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará  el per- 
) que haya lugar, encargando su captura á las Autorida- 
iviles y militares, á cuya noticia llegue el referido hecho 
mriguacion del que me liallo instruyendo causa criminal 

ñcio, en la cual así lo llevo mandado en providencia dic- 
¿ ’ í en este dia.

Dado en Almazan á 11 de Noviembre de 187S.=Gándido 
Fnrnandez T reb iño .= P or  mandado do S. S . , Timoteo Mena

Se/las del desconocido.

De bastante estatura y vestido de pantalón claro, al parecer 
4o verano, sin que puedan consignarse otras, en razón á que 
llevaba la cara tapada con un pañuelo blanco.

D. Benito Casermeiro Perez, Escribano público del número 
lo  ios de esta villa.

Doy fó que la Sala de lo criminal de la Audiencia de esto 
’Btrilo en causa por lesiones á Nicolás Ruiz Domingucz y 

-noin Pedro Bomcro Martínez, ha dictado el siguiente
" .'Viito.—Sea])rueba por sus fundamentos el auto consultado 

: V!-ovcido por el Juez de primera- instancia de Alora el dia ^6 
Agosto liltimo en la causa formada sobre lesiones de Nico- 

. as Ruiz y Juan Pedro Romero, poi* el que sobreseyó en ellas 
Sívi ulterior progreso, respecto al delito de h'siones y mandó 
■‘emitir testimonio del Juez municipal respectivo en cuanto al 
escándalo promovido ]ior los lesionados para la celebración del 
v>portuno juicio de faltas y declaró las costas de oficio. De
vuélvase.

G ranada 3 de Octubre de J872.=Pedro de Torres I s u n z a .=  
Ju l ián  González.=-Feliciano Lavcroii.—Relator, Francisco Roca 
de la C hica .=Enri( |uc  Delgado Mvaríin.»

ignorandose id jiaradcro do los referidos Ruiz y Romero, 
ñcrmo el presente jiara. múilb'arlos ]ioi‘ modio do los pcriódi(*os 
' 'dicialcs, que íhnno en iVlora á 7 de Noviembre de 187^J.—V.® B.*= 
El Juez de primera instancia, José López y González.^Benito  
‘Casermeiro.

D.Jlcnito Casermeiro Perez , Escribano público del número 
‘OC los (le esta villa.

Doy f(‘ que la- Sala, de Justicia de lo criminal de la Audien
c ia  (1(‘ este disirito ha. diotado el siguiente

•';Auto.—Oído /;?. roce al Ministerio üscal,ydc  acuerdo con su 
olicíámen , se aprueba ])or su rundaincnto cd auto consultado 
-ocovcido por el Juez de priniora. instancia de A lora el dia 11 de 
Lhcicmbre último en la ('ansa formada contra D. Juan Doblas 
Chopc' sobre haber enajenado una. linca urbana , sin corres- 
■omdcrle el dominio de (día, ])or el ([uc sobreseyó en ella, sin 
•¡hcrioi* progreso, condenando (.m las costas al denunciante Be

n i t o  Salas Ponne ; líbrese despaadio.
G ranada y Enero SO de 187C. Julián Gonzalez.=Euscbio 

■;c la Fuente .=  Diego Montero de Espinosa.=Relator,  F ra n -  
•■-■4s(‘o Roca de la C hica .=E nrique  Delgado Martin.»

ó' para notificar á Bonito Salas Ponce, cuyo paradero se 
i-gnora, por medio de los periódicos oficiales, extiendo el pre- 
-senle con el Y.“ B.“ del Sr. Jinug y lo firmo en Alora á 7 de 
Noviembre de 187C.-=-V.“ B .\  el Juez de primera instancia, José 
faq')cz y González.=Benito Casermeiro.

.A s’ c o «  € l c  Bíü-

D. Francisco Fantoni y Roldan, Juez de primera instancia 
nlc esta ciudad de Arcos de la Fron te ra  y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por este mi 
gnúmero y único edicto á D. Podro Duráii Aviles, mayor do 80 
nños, y vecino de Campillos, para que en el preciso término 
óc 30 (lias, á contar desde el siguiente en que aparezca este 
iviscrto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
■:L responder de los cargos que le resultan en la causa que so 
d..,! e por hurto de un caballo á José Román Guerrero, ^mcino 
s ÍTrazalema; apercibido que de no veriíioíi.rlo se sustanciarái^ 

rebeldía, parándole los perjuicios á queso haga acreedor.*
Juzgado de Arcos G de Noviembre de i87S.=-Francisco F a n -  

á o n i .= P o r  su mandado, Manuel de Viilasante.

Arzuaíí?..
D. Ramón Otero Valcárce, Juez del partido de Arzúa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á ftomingo Becerra 

’Ferre iro , de 34 años de edad, c-asado, labrador, y vecino de la 
gnwoquia de Santa María de Turcos, para que dentro del im -  
prorogable término de 30 dias se presente en la cárcel pública 
4 e  este partido de donde se lia fugado, para oír sentencia fir- 
m.e que recayó en causa formada sobre lesiones graves á Ma- 
eanel Seoane, y cumplirla.

Dado en la viila de Arzúa á 7 de Noviembre de 1874—R a
m ón Otero V alcárce .= Por mandado de S. S., Domingo Mar- 
Dnez Lado.

O. Patricio Quirós, Juez de primera instancia de esta ciu
dad  de Astorga y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á P e-  
Lanero Arias, vecino de Sardonedo, para que se presente en 
Juzgado y Escribanía del ac tuario ,  con el fin de hacerle 

‘Saber el escrito de calificación fiscal en causa que se le sigue y á 
•Qtros por lesiones á Francisco Fernandez , su convecino, en el 
^termino de nueve dias , contados desde la fecha de la inser- 
'■̂ non del presente edicto en la G-a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Astorga á 13 de Noviembre de 1872.=Patricio 
‘4 a u 'o s .= P o r  su mandado, Nanuel Navas Mediavilla.

A vis a.
D. Framnsco Vicario, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Avila y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Cirilo Blanco Al

varo, natural de líi Hei'guijuela do la S ierra ,  tendero ambu
lante, de 37 a ñ o s , y cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que dentro del término de 30 dias, ('ontados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  ó í a d r i d , se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actuario á responder de los 
cargos que contra él aparecen en la causa que se le sigue por 
robo de unas caballerías menores; con prevención de" que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 8 de Noviembre de J873.-^-Francisco Vi
c a r io .= P o r  mandado de S. S., Simón Nuñcz.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Avila y su partido.

Por el presente cito. Hamo y emplazo á D. Manuel Torres, 
Recaudador de Contribuciones que fué eii el partido de Arenas 
de San Pedro, vecino de Madrid, y  cuyo paradero s (3 ignora 
en la actualidad, para que dentro dci término de 30 dias, co i-  
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a - *  
d r i d , se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario á 
responder de los cargos ([ue le resultan en la causa ([ue contra 
el mismo se le sigue por inalversainon de caudales públicos; 
con prevención que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Dado en Avila á 11 de Noviembre de 187^7.=Francisco Vi
ca r io .= P o r  mandado de S. S., Simón Nuñez.

D. Enri([ue Suarez Monterrey, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, l lama y emplaza á María 
Diez, viuda de Castor Salas, vecina d(̂  Javalquinto, con 
cantina en la estación férrea llamada de ólengíbar y mayor 
de años, para que dentro del término de 10 días comparezca 
en esté Juzgado á fin de que tenga lugar el ofrecimiento de 
causa acordado en la que se sigue contra Juan Millan Angel, 
álias Zarate, y consortes sobre hurto  de leña y carbón; apei c ’-  
bida que de no verificarlo seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Baeza á 1^ de Noviembre de 187£.=Eiirique S ua-  
i«ez.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Enrique S u a re z , Juez de primera instancia de esto 
partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á José Brotons y 
Terol, vecino de Biisot, para que en el téiunino de 30 dias so 
presente en este Juzgado para la práíúlea de unadil ige i ie ia  en 
causa que (*ontra él sigo púa* homi(*idio; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el jterjuicio (¡ue haya lugar.

Dado en Baeza á P2 de Noviembre de 187S.=Enriquo Sua-  
rez .= D e su ónlen, Juan Martinez.

D. Enriíjuc Suarez Monterrey, Juez de primera instaneia de 
esta ciudad.

Por el presente lia-go saber (pie en el día 7 de los corrientes 
fué hallado en la presa d(*l molino de la Cruz, término de esta' 
(*iudad, al jiarceer muerto ]mr el a s f i x i a  por sumersión en el 
a g u a , un hombre, su estatura a l ta ,  su constitución fuerte y 
musculosa, su edad de 20 á 22 años, pelo (xastaño oscuro, com
pletamente desnudo , teniendo sólo puestas unas medias de 
algodón atadas con liilo, sin pié, sólo con trabilla y con alpar-  
ga"tas, teniendo la cara sumamente deforme por la grande h in -  
(*hazon á términos de no ]ioderse suscribir sus señas, ignorán
dose el nombre y vecindacd do este individuo, el cual según b :-  
clara(*ion facultativa, su muerte ocurrió de dO á lo dias ái bis 
de su encuentro; y en su v irtud y con el fin de identií icar su 
])crsona y de adquirir antecedentes que ilustren el proceso que 
instruyo, he ai^ordado liacerío piHilico por medio del presente 
á íin de que sus ])adres ó individuos de su familia comparez- 
(*an en este Juzgado dentro del término de do dias á rendir la 
oportuna-doí'laracioii; con apercibimiento quede no hacerlo les 
parará  el per¡ui(‘io que haya lugar.

Dado en Baeza á 10 de Noviembre de d872.=^Enrique Sua
rez.-=Ei Escriba-no actuario, Enrique Olmedo.

D. Enrique Suarez Monterrey, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Soler Gar
cía por término de ocho dias para que dentro de él se presente 
en este Juzgado á íin de notihcario (*ierta providencia en causa 
que se sigue contra Ensebio Carrillo; apercibido que de no ha 
cerlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á G de Noviembre de 1872.=Enrique Sua-  
i*cz.=Por mandado de S. S., Francisco García.

B I c Bb e s o e í í c .

D. Manuel Peñamaría, Juez de primera instancia de la villa 
de Belmonte en Astúrias.

Por el presente tercero y* último edicto y pregón se cita, 
llama y emplaza á D. Teodoro Pelaez Cuervo, cavado, de oficio 
carpintero, natural y vecino de esta villa, para que dentro del 
término do nueve dias desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le si
gue sobre lesiones al Ecónomo D. Segundo Galan. Si así lo h i 
ciere so le oirá y administrará jusl-icia, y no verificándolo le 
parará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Belmonte á 8 de Noviembre de t872.==ManueI Pe- 
ñamaría.=-4oaquin Patalio.

D. José Gaúriel de Pinedo, Juez municipal do esta villa, 
ejerciendo la judica tura  do primera, instancia del partido de 
Bilbao por ausencia .del proiiietario.

Por el presente (*ito, llamo y emplazo por segunda vez á 
José de Ocerin, vecino de esta villa, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á responder do los car
gos que le resultan sobre haber pertenecido á la últ ima rebe
lión carlista; pues si lo hiciere se le oirá y  adm in is trará  ju s 
ticia, y en defecto le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado 011 Bilbao á 6 de Noviembre de 1872.=José Gabriel 
de P in ed o .= P o r  mandado de S. S., Seraplo de D4*quijo.

SSoIti&Mil.
D. Eduardo de Angulo de la Quintana, Juez de primera 

instancia del partido de Boltaña.
Por el presente primer edicto cito, llamo y omiilazo á A n

tonio Mur y Emilia  Rived, cónyuges, y Pedro Vidaller, soltero, 
ambos vecúnos de Campo, cuyo paradero actualmente se ignora, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este Juz

gado á declarar en la causa que me hallo instruyendo sobre 
supuesto robo de dinero á Gastón Augusto, de nación francés.

Dado en Boltana á 43 de Noviembre de 4872.=Eduardo do 
Angulo..=:Por su mandado, Pedro Armísen.

1 2 o i* g o  « le  ©.«(inia.

D. Juan José Bonifaz, Juez de primera instancia de la villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás P alom ar 
Perez, cuya vecindad se ignora , para que comparezca en esto 
Tribunal á prestar declaración en causa criminal que en el mismo 
se instruye; y en su consecuencia so ruega á la Autoridad del 
pueblo de la vecindad de aquel le ordene que á la mayor b re
vedad haga la comparecencia en este Juzgado al objeto i n -  
dmado.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 9 de Noviembre 
de 4872 .=Juan José Bonifaz.=Por su mandado, Juan Romero.

D. Juan José Bonifaz, Juez de primera instancia de la villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Ruperto Blanco, jefe de la partida carlista queden la 
noche del 47 al 48 de Setiembre último se presentó en (d pue
blo de Oasarejos y en el de Navaleno, exigió al siguiente dia 
varias raciones, guias y bagajes; á los hermanos llamados Víc
tor y Victoriano, vecinos de Quintanar de la Orden; á Lorenzo, 
alias Berriato, de la misma vecindad, y demás individuos en 
número de 20 á 21 que componian la part ida, vecinos algunos 
de Palacios de la Sierra, y cuyo paradero se ig n o ra , para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Búrgos, comparezcan en este Juzgado á responder de 
ios cargos que les resultan en la causa que se les sigue por r e - '  
belion en sentido carlista; apercibiéndoles que de no verificarlo 
dentro del expresado término les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 40 de Noviembre 
de 4872.=Juan José B onifaz .=Por su mandado, Juan Romero.

En nombre de S. M. Don Amadeo I ,  Rey de España por la 
g rac iad o  Dios y la voluntad nacional,  D. Victorino .Luna y 
González , Juez de primera instancia de esta ciudad de Búrgos 
y su partido.

P o r , el presente primero, segundo y  último edicto cito y  
emplazo á Ruperto B lan co , vecino del pueblo de Huerta de 
Arriba y á otros cinco carlistas, los tres armados de trabuco y  
los otros tres con carabina, todos con sable, los cuatro monta
dos y los dos infantes ; quienes penetraron el dia 4 de Setiem
bre último en el pueblo de Viliamel de la Sierra  y robaron 
un caballo con su m ontura  do la pertenencia de D. Valeriano 
Gómez, vecino de citado Huerta de Arriba, para  que en el té rm i
no de ¿Odias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r i d , comparezcan en este Ju zgad o á  responder 
de los cargos que les resultan en la causa criminal que se sigue 
contra los mismos por dicho de li to ; bajo apercibimiento de 
pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 9 de Noviembre de 4872. =  Victorino 
L u n a .= P o r  mandado de S. S., Francisco Paula  Alonso.

E n  nombre de S. M. Don Amad.eo I, por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España, D. Victorino Luna, ■ 
Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de Búrgos.

Por el pi*esente primero, segundo y tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Loreirzo Delgado y los cuatro sujetos que ’e 
acompañaban el dia 43 de Octubre último, y robaron sobre las 
tres de la Tarde en el monte de los Aiisines al Recaudador de 
contribuciones D. Manuel Oontreras, la suma de 6.200 r s . , un  
paraguas, cinco sacos, una  cartera con los documentos de la 
recaudación y un rcAvolver, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el siguiente á que este se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r i d , se presenten dentro de las rejas de la cárcel de esta 
capital á responder de los cargos que contra los mismos re.sul- 
ten en la causa criminal que instruyo sobre dicho robo; aper
cibidos que en otro caso les parará  el perjuicio que hay a  
lugar.

Dado en Búrgos á 42 de Noviembre de L872.=Victorino 
L u n a .= P o r  su mandado, Fidel de la Sernil.

«
CiicSíí»:.—gasi .^siíosaio.

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito  de San Antonio de esta plaza.

Por el presente, m i tercero y último edicto cito’, llamo y  
emplazo á los confinados prófugos de este correccional José 
Giral San Martin, na tural de Jiuler; vecino de Zaragoza, soltero, 
jornalero, y de 22 años, y Joaquín Vila Castells, natural y ve
cino de Vallada, provincia de Valencia, soltero, ebanista y  
de 30 años, para que dentro del término de nueve dias compa
rezcan en la cárcel pública de esta ciudad á contestar los car
gos que les resultan en causa que so les sigue por quebranla.- 
micnto de condena, ante el infrascrito Escribano; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se les declarará contumaces y  
rebeldes, y por incursos ei\ las penas de la ley, sufriendo el 
perjuicio que haya  lugar.

Cádiz G de Noviembre de 4872.=Licenciado Luis Morales y 
Cabe.= José María Clavero.

díilsilavisíí.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo por té r

mino de nueve dias á Anacleto González , guarda-aguja, s u 
plementario que ha sido de la vía leri'ca, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 42 de Noviembre de 4872.=Pablo R e
verte r .=D e su órdeii, Inocencio Emperador.

lUiBsjífiTSiiri'.
D. Juan Martinez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto c i to , llamo y emphrzo á José y Gas

par Milán Montoro, vecinos de Instincion, contra quienes es
toy procediendo criminalmente por el delito do estafas, para  
que dentro del término de 30 dias, que corren y se cuentan 
desde hoy, comparezcan personaImenle en este m i Juzgado á 
responder los cargos que les resultan en dicha causa ; pues así 
haciéndolo les oiré y guardaréjusticía en lo que la tuvieren, y 
en otro caso sustanciaré y terminaré la causa en su ausencia y 
rebeldía sin más citarles ni emplazarles; entendiéndose los a u 
tos y demás diligencias con los estrados de este T ribuna l ,  pa
rándoles el perjuicio que hayh lugar.

Dado en la villa de Oanjayar á G de Noviembre de 4872 .=  
Juan Martinez Garcíca.=Por mandado de S. S., Inocencio E s té -  
ban y Sánchez.
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D. Juan  Mfirtinez García, Juez de prim era instancia de esta 
Tilla y su partido.

Por  el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro López 
Hor" , vecino de .Boutarique, para que dentro del término de 30 
dias, que corren y se cuentan desde hoy, comparezca perso- 
nalmcute cu este Juzgado á evacuar varias diligencias; y caso 
de no vcriíiearlo sustanciaré y terminaré la causa que se si
gne por lesiones inferidas al Pedro López en su ausencia y re
beldía sin más citarle ni emplazarle; entendiéndose los autos 
y  demás diligencias con los estrados de este Tribunal, parán -  
dol(  ̂ 'uicio que haya lugar.

P ido  1 la vil la de Canjayar á 6 de Noviembre de d87S.= 
Jua 1 n lez G-arcía.^Por mandado de S. S., Inocencio Es
teban b 1 diez.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

■ Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 
y  eddho al conocido por Villalobos, vecino y morador en la 
Dipuracion de Campomila, paraje de Santa B árbara , para que 
dentro ilel término de nueve dias, siguientes al de la publica
ción de este edicto, comparezca ante este Juzgado ó en la cár
cel del partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre lesión y sucesiva 
m uerte  de Diego Cayuela; apercibido que de no verificarlo se 
continuará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
b aya  lugar.

"Cartagena i i  de Noviembre de 187S.=Antonio Onofre y 
A lcocer .= P or mandado de S. S., Juan José Fernandez y Brest.

D. Victorio Andrés y Cataian, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y últ ima 
vez a Rafael Falcon y Palacios, vecino de Bástago, para  que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado con el 
fin de hacerle saber una certificación de la Excma. Audiencia 
del territorio procedente de causa criminal seguida contra el 
mismo y otros sobre robo; previniéndole que de no presentarse 
dentro de dicho término le parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Caspc á 8 de Noviembre de 187£.=Victorio A n
d ré s .= P o r  mandado de S. S., Miguel Biesa.

'Miig-eris.
Licenciado D. Bonifacio Vázquez , Juez municipal de esta 

villa de Castrogeriz, con funciones de primera instancia, por 
bailarse gozando de licencia el Juez propietario.

Hago saber que en este Juzgado se está instruyendo expe
diente á consecuencia de haber cesado el Registrador que fué 
de la propiedad de este partido D. Angel Saez de Miera, por 
traslación al de Guernica, en el que se ha mandado anunciar, 
á  Ijn de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al- 
girna acción que deducir contra el mismo Registrador,  lo ve
rifiquen en este Juzgado; en la inteligencia que trascurridos 
que sean tres años desde el S de Setiembre último en que cesó, 
se le devolverá la fianza que prestó al tomar posesión de su 
cargo, y no tendrán después lugar á reclamar en cumplimien
to de lo ordenado en el art. 806 de la ley hipotecaria.

Dado en G. ,h 'ogeriz á'8 de Noviembre de 187A.=Bonifacio 
V azquez .=P or cu mandado, Francisco Rodríguez.

C o l m e n a r  V i e j o .

D. úíximo Rnzalem, Abogado de los Tribunales del Reino, 
Juez municipal de esta villa, y como tal encargado de la ju- 
risílj.'cioii de ella y su partido por ausencia del de primera 
instancia con licencia.

Pvjr el nresente se cita, llama y emplaza á Antonio Brucal 
y  Pedro Perez Cuesta , Guardia de orden público que ha sido 
este ultimo del Asilo del Pardo, para que dentro del término 
de SO dias, contados desde su inserción en los periódicos ofi
ciales , comparezcan en mi Juzgado y Escribanía del infras- 
criiü á prestar ima declaración que les está acordada recibir 
en causa criminal que se sigue en el mismo á consecuencia de 
iiahj'.Z'^c fugado de la casa de su marido María Juliana Goiiza.- 
lez  z:m el Pedro P é rez ,  llevándose un baúl de ropa como de 
seis ana ibas de peso.

D''co pj'i Cñlme'-iar Viejo li S de Noviembre de 18dS. =  Má- 
xiiTiij RLiza].era.= Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

L i e  'I .'i’idoD. Apriimo R'-iZfdcm, Juez municipal de esta villa 
de G dineiair Viiju, é inlerino do primera instancia del partido 
por ame_M'i do delí le ig ivo con drcucia.

Por L‘l se ein'irge á las Autoridades, Guardia civil
y  lili" iim‘ II.- mnblicn^, jiiai'tiipu n las más activas y eficaces 
rlibr .1 ' lúas para ba bu^iva do un píUro de tres años, pelo casta
lio id.irri, -''mdia rrrN de seis cuartas y media, sin marca, des- 
beivijdn i]j les ciutlro extremidades con algunos pelos blancos 
clr la ci'illciTi y la rola rci'ortadrL que en la noche del 13 de Oc- 
lub; iiiliiiiii' j'lû  simtraido de nua tinca en Navacerrada; j  en 
ci I r-u lL ' l f  Irdedo le reiniiirán á este Juzgado co n ’ias se- 
giiridadiLs coLiVunientes y la ]g‘r-ona ó personas en cuyo poder 
se ]j"llri",f ; ni’es así lo he acriivlado en la causa que con nio- 
limt ',,e flicliu -iistrneeion se insíruye.

D ido mi Gulmcririr ALejo é Ti de Noviembre de d87^.=Má- 
xijjiM Ri 'ein.-=Pur niranibailo do S. S., Valontin Ugalde.-

L ji a h  
\ i 1 i L d I í 
pai Ij '

díi D. M/ixirno R.ozaiem, Juez municipal de esta 
Imci] ü 'Alejo, é interino de primera instancia del 

' j riii',ei.L‘ia Culi [ieeífcia del efectivo, 
t j ’ i jJia ] tr so c ta , Ibama y emplaza á D. Jerónimo 

Ma 1] 1 , uíimijiistradur uui‘ iué* ílel R.eai Patrimonio en San
Lu 1 N fc i 1 que c!i el tm nitio de nueve dias que por prime-
iii I j " Vil ii '’C p-^csmiti* rii Juzgado á oír la sentencia
íH 1 d 1 a 1 I rooma «-e^iiírla coiitra el mismo y otros por alla-
n M ijc ií mi ‘ id liui i‘tn del Prior y Bosquecillo ; bajo apercibi- 
1111 d j que pa^raflo que lo realice se dará á la  expresada 
€\mi i b  Ui^j rn  * coiTuq-jonda, y le parará  el perjuicio que 
ha; 1 m^'or.

D.ado e. r tjbnmiar Anejo á Tí de Noviembre de I87£.=A!!á- 
xiiiin R ;zafem = P u r  mandado de S. S., Amlentin Ugalde.

F e r r o l .

D. José González R a m o s , Juez do primera instancia de la 
ciudad y partido do Ferrol.

A los SiCs. Juo.:'es y demás An.torÍ<lades civiles y militaros 
á quienes competa participo que en este Juzgado y por la E s-  
criljanía del (pie refrenda so instruye causa criminal contra 
Rrann'fi Rodeiro y su miijor Josefa Fernandez ,  álias Malague
ña, v'ocinos do esta ciudad , sobre estafa de las alhajas y ropas 
qum a continuación se discretan, con las señas personales de 
arrdjos^procesados. Y como estos ,^no obstante de ser llamados 
pra- edictos u n término de %0 d ias ,  por hallarse fugados, no se 
hubioson presentado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan , he acordado su captura, y para ello exhortar, como 
lo verifico por el p resen te , á dichas Autoridades por medio de

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoleMnes oficiales d o  las cuatro pro
vincias de Galicia; y en su consecuencia, á nombre de S. M. 
el Rey D. Amadeo I ( Q. D. G.) les exhorto y requiero en toda 
forma de d e re c h o , que tan luego los vean se sirvan disponer 
dicha captura por medio de sus agen te s , así como la aprehen
sión de las ropas y alhajas mencionadas , si fuesen habidas, 
poniendo unos y otras á disposición de este Juzgado , con de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se hallen dichos 
efectos. En hacer todo lo cual llenarán un deber de justicia, y 
yo me ofrezco al tanto en casos análogos.

Dado en Ferro l á 1 de Noviembre de 187S.=^ José González 
Ramos.= :El actuario , Francisco Gutiérrez.

Señas personales de los procesados.
Ramón Rodeiro , estatura regu la r ,  cuerpo delgado, color 

tr igueño y descolorido, usa tan sólo bigote. INío resulta  ni aun 
aproximada, la edad ni otras señales.

Josefa Fernandez, álias Malagueña, estatura  c o r t a , algo 
gruesa de cuerpo, buen color de cara y un poco chata: tampo
co resulta su edad ni nfás señales.

Alhajas y ropas estafadas á diferentes personas.
1.° Unos pendientes, un anillo de oro y un reloj de plata 

de bolsillo.
%.* Unos pendientes y un clavillo de dublé, dos sortijas do 

oro, un  saco de merino y una  saya de orloans.
3.° Unos pendientes de plata l i so s , blancos y de forma 

larga.
4.'" Una saya de lana clara y un saco igual adornado con 

terciopelo morado.
5.° Unos pendientes de plata, color amarillo , de forma la r 

ga, con dos piedras verdes, una arr iba  y otra abajo.
6.° Un vestido de lana aplomado con cintas negras ,  u n a  

sobrefalda igual y un par de faldas.

F ig u e ra s .
D. Joaquín Alvarez de Morales , Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Figueras.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Gil Goma- 

bella y G ratacós, propietario, de 51 años de edad, vecino que 
fué de estavjy ia, para que dentro del término de nueve diás se 
presente ante el Juzgado á  prestar indagatoria en méritos de 
la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre insultos 
y amenazas á Juan Teixidor; advirtiéndole que si no se pre
senta dentro el ténn ino  señalado seguirá la causa su curso, y 
le parará  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 6 de Noviembre de 187S.-==Joaquin Al
varez de M orales .=Por su mandado, Vicente Pagés.

D. Joaquín Alvarez de Afórales, Juez de prim era  instancia 
de la  villa y partido de Figueras.

E n  virtud del presente tercer edicto se c ita ,  l lama y em 
plaza á Pedro Mach y Afolar, vecino de P e r thu s ,  Francia, para  
que dentro de nueve dias se presente ante este Juzgado á fin 
de recibirle inquisitoria en méritos de la causa criminal que 
contra él se instruye sobre aprehensión de géneros de contra
bando; apercibido que de no verificarlo se procederá á lo que 
liubiere lugar, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en F igueras  á ^4  de Octubre de f87^ .= Joáqu in  Al
varez de M orales .=Por mandado de S. S., José Conte Laeorte.

D. Joaquín Alvarez de Afórales, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Figueras.

En virtud de este primer edicto se c i ta ,  llama y emplaza á 
l^rancisco Olaret y Surroca , de años, calderero, soltero, ve
cino de Camprodon, para que dentro del término de nueve dias 
se presente ante este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en 
méritos de la causa criminal que se sigue sobre infidelidad en 
la custodia de presos contra él y el Alcaide de las cárceles na
cionales de este p a r t id o ; apercibido que de no comparecer le 
parará  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en bhgueras á 8 de Noviembre de f87S .=Joaquin  A l
varez de Morales.=^Por mandado de S. S., José Conte Laeorte.

En  nombre de S. AI. Don Amadeo I , por la gracia de Dios 
y la voluntad nacional Ptcy de España, D. Antonio López Sil- 
vu, Juez del partido de Fonsagrada.

Por el presente tercero y último edicto cito y llamo á F ra n 
cisco Aforado, na tura l  de Taram undi ó Afiranda, cerrajero y 
vecino de Embernallas, en el Ayuntamiento de Navia de S uar-  
na, para  que dentro del término de fO dias comparezca ante 
esto Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por lesiones á Dionisio Anillar; con preven
ción de que no verificándolo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Al mismo tiempo exliorto á las Autoridades civiles y m ili
tares para que si Olí lo habido el Aforado, cuyas señas irán ex
presadas á continuación , procerlan á su detención y remesa á 
disposición de este Juzando con la seguridad conveniente.

Fonsagrada 6 de Noviembre de f87S.=Antonio  Lopoz Sil
va = P o r  mandado de S. S . , Afanuel Neira.

Señas de Mocado.
Edad 51 años, estatura regular; cara redonda, pelo canoso, 

ojos castaños, nariz regular,  color tr igueño, cerrado de barba, 
con bigote; viste pantalón blanco de estopa, chaleco paño pardo 
monte, chaqueta de te la ,  camisa de estopa, boina blanca y 
calza zapatos de cuero.

íací a l  a j  a r a .

En nombre de S. Af. Don Amadeo I, por la gracia  de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España.

D. Felipe Antonio de Arruche, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia  de la ciudad de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente segundo edicto y pregón, cito, llamo y e m 
plazo á D. Francisco Agustí, Escribiente que fué en la estación 
central de Telégrafos del fenm-carril del Mediterráneo, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que en el mismo y Escri
banía del que refrenda se sigue contra D. José González Her
nández por trasmitir  noticias falsas y alarmantes ; pues si así 
lo hiciere se le oirá y adm inis trará  justicia, y en caso contra
rio se seguirá la causa en su rebeldía.

Dado en Guadalajara á de Noviembre de f87^.-=-fí’elipe 
Antonio de Arruche.—Por mandado de S.' S., Benito Martin v 
Galan.

E n  nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey  de España.

D. Felipe Antonio de Arruche, Caballero Comendador de la

I Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de la ciudad de Guadahajara y su 
partido.

Por el , presente segundo edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Afanuel Afartin Jodi'a, iiatu'aal de Torremocha del 
Campo, vecino de Afadrid, soltero, jornalero y de 3S años de 
edad, para que en el término de nueve dias, á (íontar desdo la 
publicación de este edicto, se presente en este Juzgado á nom
brar Procurador y Abogado que le defiendan en la causa q le 
en el mismo y Escribanía del que refrenda se sigue por uso 
indebido do nombre supuesto; pues si se presentase se le ad 
m inis trará  justicia, y en caso contrario so dará á la causa el 
curso correspondiente, parándole el per jn iño  que haya lugar.

Dado en Guadalajara. y Noviembre fS de f87S.-=h’clipe An
tonio de A r ru c h e .= P o r  mandado de S. S., Benito AfarÚn y 
Gafan.

D. José IMano Alvarez, Juez de prim era  instancia do esta 
ciudad do Guadix y su partido &c.

Llama por cd'ctos y término de 30 d ia sá  Ana Expósito, co
nocida por Ana Novado Alarios, de esta vcirindad, y mujor de 
Juan José Hernández Romero, de la misniia., ]iara oírla en el 
procedimiento criminal pi'omovido por el Romero (avntra A n
tonio Ruiz García, el fraile Santos qiuí cna d(̂  esto doínicilio, 
sobre rapto de la Ana; entendida esta (jue do no presentarse 
continuará el proceso, parándola entero perjui(*io.

Dado en Guadix á fS de Noviembre do 187S.=José I j lan o .=  
Por mandado de S, S., José de Ortiz Añiron.

MuaeSva.
D. Jacobo Perez Irujo, Juez de prim era instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á. los bioues (¡ue constituyen las capella
nías primera y tercera , fundadas en la villa do Trigm'i'os ¡)or 
Bartolomé Ramirez. para que en el término do 30 dias se ]ue- 
sentcri eií este Juzgado y Escribanía  del actuario, con los do
cumentos que acrediten su derecho; apercibidas ([ue de no ve
rificarlo, les p.arará el perjuicio que hulnei'O lugar.

Dado en fluelva á 7 de Noviembre de i87v.=Jai'obü Perez 
I ru jo .= P o r  su mandado, Antonio Alaría Gueero.

D. Ancento de- Piniés, Juez de jirinun’a instaniña del partido 
do Hues(,*a.

En vir tud del presente cito, llamo y emplazo á D. Domiiep) 
Bonet y Scvil , natural,  veciíio y  did ('omercio (fio esta, oiudad, 
para que dentro del término (Û nueve dias so ]nT '̂-;mto (,m este 
Juzgadode  mi cargo á ihi de lleva.r á eiciCo (Oi t o d a s  sus ¡-ar
tes la sentencia cjcímioria dictada por el Tribuna] SujiojIoj' de 
este territorio , en causa contra el mismo soliro injurhis á la 
Autoridad y tentativa de disjiaro de (arma ih' fni'go.

Dado en Huesca á 9 de Noviemliro de 1871.--Vioonh' P i 
n ié s .= P o r  mandado do S. S., Alainud Alartinez.

D. Vicente de I^iniés, Juez de })rirnera instancia de Huesca.
Por el presente scn^ita y emplaza á Alaría Sai i s  y  ( 'enu't in*omo 

heredera testam entaria  tíel difunto D. Gregorio iáma y Silven, 
Capellán-párroco castrense del batallón cazadores de Figuera., , 
que falleció en Zaragoza el f^ de Abril del corriente año, jicara 
que al término de 30 dias comparezca en este Juzgado para no
tificarlo una providcnf*i<a diíñada. en xnxpialienh' di' (apremio 
pama el cobro de (‘ostcas im])''csias ¡lor la Supí'riniPpMjl ,:¡| refe
rido Pena  y otro, a I lia i-cas iest<aiiiei!lari(,s de 1 n .! e li; .i i!, u n'ed; 
b<ajo apcreibimieiito de lo (pue haya lug-ar.

Huesca 10 de Novimiibre d(* 1871.: Alia;,,te l'Í¡iif-s.-----P(.)i‘ 
nnandado de S. S., I .eonño Alvarez.

D. Vicente de P in iés ,  Juez de])rimcra instancia de Iluesiaa.
En vir tud dei presente cito, llamo y crnpl.azo ])or sí 'gunda 

vez á Aíarcéla Aso, natural do Vicien, en cuyo iiiieiilo resihjj, 
en el mes de Agosto ultimo, y ahora en Afadrid, según se ('reo, 
para  que en el término do nueve dias comparezca (m esie Juz
gado de mi cargo á rendir una declaración en (a.iisa, (amlra la 
misma y otras sobre hurtos de espigas do trigo ; iiajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Huesca, á 11 de Naivicmhrc de f87S.^-^Viccntc P i
niés .=f^or mandado de S. S., Afanuel Alartinez.

SciíaaííeM.
D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Juez de primer;i instaan- 

cia de este jiartido.
I^or el presmiíe 'primor edicto (dto, llamo y emplazo al (*o- 

nocido })or L. Ramón Aramda, natural de Sania ('ruz de Alú
dela, veñ no  de Aladidd; á A n d r é s ,  vecino de Vaide[,('híis, y á  
Isidorillo, álias Oji.is de Guinda, vecino de Alcmbri 1 la, para liuc 
en el término do nueve dias se presenten en este Jinzgado á 
responder á los caj-gos que les resultan en la causa (iiie se les 
sigue sobre rebelión en sentido republi(*ano, cu y o  tcjanino em
pozará á cont(a,rso desde el dia en que tenga lugar la insiri'cion 
del pi'esente en el Boletín oficial do la ju'ovincia y .Gaceta 
DE AIauiíid; apercibidos que de no haceido continuará dicd'a 
causa en su rebeldía y les jiarará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en providencia del dia de â  cr.

Dado en Infantes á 8  de Noviembre de 187S.=TO( f Do
mínguez y A b arrá tegu i .= P or  su m an d a d o , Añcento Perez y 
Córáova.

♦faCÍS.
D. Antonio Junquera, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partiüo de Jaca.
' Por  el presente segundo edicto cito,, llamo y emplazo á 

Luis Guinda, Afanuel Domínguez, Martin Gayan y h^austin.o 
Guinda y Lanzcarote, cuyas señas so anotan á continuación, 
para que donti'o del término de nueve dias se jirescnten en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa crindnal pendiente en el mismo sobre robo en cuadrilla 
en el pueblo de fjcasieso la mañana del 3 de Afayo último; aper
cibiéndoles de que no verificándolo se les declarará rebeldes y 
contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar; y animis
mo encargo á las Autoridades la captura de dichos sujetos.

Jaca 6  de Noviembre de f871 .=A ntonio  J u n q u e r a .= P o r  su 
mandado, Antonio Bregante.

Señas.
Imis Guinda, vecino de Zaragoza, de 10 á 11 años de edad, 

estatura  regular,  pelo rubio, ojos azules, cara larga, boca gran
de, barba cerrada y color sano; suele vestir  sombrero hongo 
de fieltro de color, americana, chaleco y pantalón de lanilla 
oscura.

' Manuel Domínguez, vecino de Zaragoza, de 36 á 10 años de 
edad, estatura  cumplida, recio de cuerpo, pelo castaño oscuro, 
ojos garzos, cara llen(a, íiarba cerrada, color sano; viste g rr ra  
de seda negra, chaqueta aorta, pantalón y chaleco de clase a r -  
tesana.

Aíartin Gayan, vecino de Huesca, sobro 30 años de edad,
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estatura regular,  yielo y barba rubia, ojos garzos, nariz algo 
afilada; viste traje decente, usa bigote y perilla bastante claro.

Faustino Guinda y Lanzarote,"vecino do Sos, de unos 48 
años do edad, estatura  cumplida, pelo castaño, barba cerrada, 
cara larga, ojos centellantes, color bajo ; viste chaquetón de 
pa..o ' sado, con cuello de panilla, chaíeco de felpa, pantalón 
bueno de dril, alpargatas valencianas y pañuelo en la cabeza.

D. Antonio Junquera, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Jaca.

Por el.presente edicto cito, llamo y emplazo á Gaudencio 
Arcas, de oíicio navatero, vecino do E sca lo na , para que en el 
término d e '30 dias se presente en esto Juzgado <á prestar cierta 
declaración en causa criminal ; en la inteligencia de que pa
sado dicho término sin verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Jaca á 11 do Noviembre de 187^.=Antonio Ju n -  
q u e ra .= P o r  su mandado, Gabriel Olivan.

Î <íí;grOMO.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de prim era  instancia de 

esta ciudad de Logroiio y su partido.
Por el p re sen ') se cita, llama y emrdaza á Dionisio Arejula, 

de'.esta vecindad, casado, de 30 años, jornalero, para que en el 
término de nueve dias que por este tercer edicto se le señala, 
á contar desdo su publicación en el Boletin oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d i u d , se pre.,ente en este Juzgado á 
p esuar declai'c'cion de innuirir y re.,.mnder á los cargo'^' que le 
re.miltmi en la causa crimnial que se instruye sobre violación 
á la joven Lucía Mart’nez el i^Odo Junio último en esta capital; 
con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá- la causa en 
su ausencia y rebeldía, y lo pagará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Logroño á 7 de Noviembre de 187^.=Pablo  Laz- 
(*ano.=Por mandado de S. S., Juan Farias.
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P. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á  Isabel F e rn an 
dez Muñjz, de 19 años de edad, so tera, natura l  de Zamora y 
oíicio la v a n d e ra , residente que fué en esta c iu d a d , para que 
en el téinnino de nueve dias,-que por este segundo edicto se le 
señala, á contax^ desde el siguiente en que tenga lugar su  in -  
serídon en el Bolctdii oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Madrit), se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario, 
á lin do notiíicarle la sentencia dictada en la causa criminal 
<*ontra la misma seguida sobre lesiones inferidas á Cecilia P é 
rez en 13 do Enero úd inug  y ser citada y emplazada para ante
S. E. la Audiencia do c. le distrito; bajo aporcibimienlo que en 
otro caso la pai*< á el perjui(‘io á que luihiei-e lugar.

Dado en Logzoño á 6 de Noviembre de 187i¿.=Pablo Laz-. 
cano.-=Por mandado de S. S., Angel Muro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Lazcano del Va
llo, Juez de primera instancia de esta ciudad de Logroño, dic
tada en causa que se sigue contra Dernabé Gaizarain y L ar-  
rain-i, sobre robo de vasos sagrados que se expi-esan á conti
nuación, se anuncian ^,or el presente á íhi de que los señores 
Pái*i'Ocos y (lemás ])ersonas cine tengan noticia hayan faltarlo 
de alguna iglesia, lo participen inmednitainenLe á esto Juzgado 
con cuantos datos puedan ilustrar al T ribunal ,  tanto para el 
esclarecimiento del hecho que se persigue como sobre la p re 
existencia de dichas alhajas, las cuales son á saber:

Un cahicrillo ó acetre de metal plateado al exterior, peque
ño, su peso i2  onzas.

La base de una cruz parroquial, también de metal plateado 
al exterior, su peso dos libras.

Y un coiioii a í bien do metal plateado al e^'terior y dorado 
al interior, su peso seis onzas; cuyas tres piezas han sido ta
sadas en junto  en seis pesetas.

Logroño iS d c  Noviembre do i87ii.=^El actuario, Maximino 
Ruiz de la Cuesta.

liOra tiel ll io.
D. Rafael Fernandez y García, Licenciado en Ju r isp ruden-  

(u'a, Juez municipal, é interino de primera instancia do esta 
villa y su partido.

Por v irtud del presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á D. Antonio Rodríguez Damil, vecino de Sevilla, para 
que en el lérmino de nueve dias se presente en la cárcel de 
esta villa á prestar c ieñ a  declaración indagatoria que tengo 
acordada en causa que contra el mismo instruyo por estafa y 
otros excesos.

Dado en Lora del Rio 8 de Noviembre de 187^.=Rafael 
Fernandez.=E1 actuario, Joaquín Estrada.

iSHIaflricI.—A n d ie n c ia .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F r a n 
cisco Garacciolo M an s i , Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital,  se c ita ,  llama y emplaza pOx 
tercera y últ ima vez y término de nueve dias á Mariano López 
Fernandez para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Facundo Sos á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye por h u r t o ; apercibién
dole que de no veriflcarlo le parará  los perjuicios que haya 
lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 187^.==E1 actuario, Facundo Sos.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo 
Mansi,  Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital,  y por al presente tercer edicto y  último se cita, 
l lama y emplaza á Enrique Rozon Ghimeno, natural de Ca- 
boalles de A rr iba ,  soltero, de esta vecindad, ayuda de cám.c.ra, 
de ^4 años de e d a d , á fin de que dentro del término de nueve 
dias y en cualquiera de ellos se presente en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que contra él se siguen en este Juzga
do y Escribanía  del que refrenda sobre robo de 43.000 rs. vn.; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1872.=E1 ac tu a r io , Gumersindo 
Marcilla.

Por  el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Garacciolo M ansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta c a p i t a l , se c i t a , llama y emplaza por 
una sola vez y término, de nueve dias á María Acebo, cuyo pa
radero se ignora; pura que dentro de dicho término se presen
te en el referido Juzgado á prestar una  declaración en causa 
criminal.

Madrid 9 de Noviembre de 187^.=E1 actuario, por Sos, Gu- 
niensindo Marcilla.

1 1^^ ,̂ ^F^ud de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia  
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del in 
frascrito, en expedienté instado por D. José Tullana en nombre

y representación de la Diputación provincial de Valladolid, se 
hace saber que ha  sufrido extravío una  inscripción in transfe
rible de la Deuda consolidada del 3 por 100, núm. 7.645, de 
46.87i^ rs. 99 cénts. de capital y 1.406 rs. 19 cénts. de renta  
anual expedida á favor del Hospital de Dementes ó sea Mani
comio de la provincia de Valladolid en 24 de Marzo de 186^, 
por la Dirección general de la Deuda pública en pago ó en 
equivalencia de bienes vendidos. Lo que se hace publico por 
medio do cs!e primer edicto para que la persona que hi hubiere 
iiallado, la presente en este Juzgado ó deduzca el derecho que 
crea tener á la misma.

Madrid 9 de Noviembre do 187S.=E1 actuario, Villarrubia.

M adrid .—Igíaeiaa vista.
Por el presente y por vir tud  de providencia dictada en este 

dia por el Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia 
del distrito de Ruenavista de esta corte, se c ita ,  llama y em
plaza por primer pregón y edicto á Evaristo Modero de la 
Llera , de ^5 años de edad, licenciado por enfermo del ejército 
de Ultramar, de donde vino á esta corte hace tres ó cuatro 
meses con el empleo de sargento primero y con la cruz roja 
condecorado por hechos de cam p a ñ a , cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso término de nueve dias se pre
sente en esta cárcel de Villa á disposición de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que 

■en el mismo y por la Escribanía  del refrendatario se sigue por 
lesiones mortales á D. Ildefonso Gómez; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

■ Madrid 13 de Noviembre de iS12.=-É[ Escribano, Sánchez 
Mascaraque.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal, é interino de primera instancia del distrito de Bue- 
navista  de esta co r te , se cita y llama por una sola vez y té r
mino de 10 dias á un tal Gutiérrez, cuyo nombre y domicilio 
se ignoran, que en unión de Román de la Gruz y otros estuvo 
trabajando en la calle del A lmirante el dia 2 \ ele Octubre úl
timo para que comparezca en este Juzgado y Escribanía  del 
infrascrito á prestar la correspondiente declaración como testi
go en causa criminal que se sigue por las lesiones que sufre el 
Román.

Madrid 11 de Noviembre de 187^.=Ortega.

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins tan
cia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza á Justa 
Gubillo, sirvienta, natural de Muriel Viejo, y cuyo actual p a 
radero se ignora, á fin de que dentro del término de quinto dia 
se presente en dicho Juzgado á prestar una  declaración en 
causa criminal que por la Escribanía de Mascaraque se ins
tru ye  por hurto  contra su herm ana Juana  Gubillo.

Madrid 42 de Noviembre de 187^.=E1 Escribano, S. Mas
caraque.

En vir tud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal, é interino de primera instancia del distrito de B ue-  
navi&ta, refrendada del infrascrito Escribano , se cita, llama y 
emplaza á Doña Gregoria Aniano González ó sus herederc 
para  que en el preciso término de nueve d ias ,  contados desée 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a , comparezcan en 
dicho Juzgado á contestar la demanda ordinaria  entablada á 
nombre del Estado sobre reivindicación de un solar en la calle 
del Gristo, núm. i  moderno, 6 antiguo, manzana 540, y de una 
lám ina de fa Deuda pública; bajo apercibimiento de que pasa
do sin verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 187^.=Francisco  Fernandez de 
la Torre.

Madrid.—íiatiiisi.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta corte, se anuncia la venta en 
pública subasta de las seis y  media décimas -partes de la mi
tad de la casa sita en esta villa, travesía  del Desengaño, seña
lada con los rr' meros 4 y 6 modernos, 40 y 44 an tiguos , de la 
manzana 344, tasadas en la cantidad de ^9.949 pesetas 7^5 mi
lésimas; cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia del 
Juzgado, sita en el ex-convento de las Salesas, el dia 7 de Di
ciembre próximo v en idero ; pudiendo informarse de la ñuca 
los que gusten licitarla, y  de los autos en mi escribanía, Am
nistía, 4"̂ , tercero derecha, todos los dias no feriados mediados 
hasta  ej del r e m a te , de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 43 de Noviembre de 487^.*=J. Jiménez. X—696

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra  instancia del distrito  de la Latina de esta capital, dictada á 
mi testimonio, se anuncia  el extravío 'de un resguardo expedi
do por el Banco de España en 4 de Agosto de 4874 á favor de 
D. Ignacio de la Garma, señalado con el núm. 54.764, de 48 
obligaciones del Estado por subvenciones á ferro-carriles,  n ú 
meros 767.9^7 á 944, impuestas en aquel establecimiento; y se 
llama á  la persona en cuyo poder exista  para que dentro del 
término de diez dias lo presente en este Juzgado, sin perjuicio 
de cualquier derecho que pueda tener al in isn ió , que expon
drá dentro de dicho término; advertido que de no verificarlo 
se declarará nulo y de n ingún valor ni efecto.

Madrid 44 de Noviembre de 487^.=J. Jiménez. X —698

Madrid.—Universidad.

E n el anuncio de este Juzgado, publicado en la G a c e t a  del 
dia  9 de este mes, página 447, columna 3.% línea 3.’' del pár
rafo cuarto, se dice por error de copia: B. José d& Ostos ; y
debe decir: D. José de Ottos.....

Mondoñedo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera ins tancia  de 

Mondoñedo.
Hago saber que por apoderado de Doña Benita  y  Doña Joa

quina Rivas Linares se promovió juicio de abintestato de su 
tio D. Francisco L in a re s , natural, como ellas, de Santiago de 
Foz, ausente y  presunto fallecido por edad centenaria; y  h a 
biéndose por prevenido el ju ic io , he proveido citar para  él á 
los que se crean con derecho para heredar al D. Francisco L i
nares por edictos Ajados en los sitios señalados por la ley con 
término de 30 dias para  que comparezcan á deducir lo dentro 
de él; parándoles en otro caso el perjuicio á que h a y a  lugar.

Y  para  la debida inserción en l a  G a c e t a  de M a d r i d  expido 
el presente.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á  4 de Noviembre 
de 487^.=Gregorio Vieito.==Por mandado de S. S., Fernando  
Paz Vivero. X —690

Oviedo.

D. Gésar Argüelles y  Piedra, Juez municipal en funciones 
del de primera instancia  de esta ciudad de Oviedo y su par
tido. Hago saber que en la querella propuesta por D. Manuel 
Sánchez Rallo, yecino de la  villa y  corte de M a d r id , contra

D. Manuel de Navia Gsorio, Marqués de Santa  Gruz d e , Mar
cenado, que lo es de esta ciudad, sobre estafa, acordé por auto 
de 43 de Octubre último proceder á la detención del referido 
.Marqués, y mediante hasta ahora no ha podido ser habido, no 
obstante las varias diligencias practicadas, estimé en provi
dencia de ayer se insertare este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , á fm de que todas las Autoridades gubernativas y jud i
ciales que tuvieren conocimiento del presente se sirvan inda
gar el paradero del expresado Marqués de Santa Gruz de Mar
cenado; y una vez habido donde quiera que sea procedan á su 
captura poniéndolo á disposición de este Juzgado con las se
guridades correspondientes, pues en ello está interesada la bue
na  administración de justmia.

Dado en Oviedo y Noviembre 6 de 487^.=Gésar Argüelles 
y  P ie d r a .= P o r  mandado de S. S., Antonio Bances. X —695

D. Pedro No]asco de Sagredo, Juez de primera iristancia 
del partido de esta ciudad de San Seijastian.

Por el presente p r im e r . edicto cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias á las personas que se crean con derecho á 
heredar los bienes que quedaron en la defunción de Doña Ana 
Josefa Zubeldia, que falleció en la villa de I-Iernani el dia 3 de 
Junio del año corriente sin haber otorgado disposición testa
mentaria; y á fin de que en el expresado término se presenten 
en este Juzgado las personas que se crean con derecho á here
darla, expido el presente.

Dado .en San Sebastian á 48 de Octubre de ^87S.=Pedro N. 
de S ag red o .= P o r  su mandado, Felipe Marin. X —689

" D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia deí 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Patricio Olano, vecino de la villa de Rentería, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción en el Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoiúa en causa que instruyo* contra 
él por haber dirigido al Ayuntamiento de la misma villa de 
Rentería  u na  comunicación en términos calumniosos; pues de 
no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole el p e r -  
juicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 34 ele Octubre de 48iS.=-PearoN. 
de S ag redo .= P o r  su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

D. Pedro Nolasco de S ag red o , Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Isido
ra  Ghifuto, na tura l  de Usurbil, y Luc Marie Anne, de Francia  
para que en el término de nueve dias comparezcan en este 
Juagado á prestar sus declaraciones indagatorias respectivr  ̂
en causa que instruyo coiiura las mismas por hurto  de 4.000 
francos y relojes de la casa de prostitución que estaba á cargo 
de Juana  Toulet en esta ciudad; apercibidas que de no hacerlo 
así seguirá su curso en rebeldía, parándolas 'el perjuicio que 
hava  lugar.

'Dado en San Sebastian á 3 í  de Octubre de i8 7 S ,= P e d ro N  
de Sagredo.==Por su mandado, R amón Antonio de Guercca.

D. Pedro Nolasco de Sagrado, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo áIgnacio 
Fraga, cochero, vecino de esta ciudad, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar su decla
ración indagatoria en causa que ins truyo contra él sobre 
aprehensión de 48 paquetes de tabaco rapé en jurisdicción de 
esta ciudad la noche del 45 de Marzo último; apercibido que 
de no hacerlo así seguirá; su curso en rebeldía, parándole Ci. 
perjuicio que h ay a  lugar.'

Dado en San Seba.,fan á 34 de Octubre de 487^.=Pedro  
Nolasco de Sagredo.--=Por su mandado, Ptamon Antonio de 
Guereca.

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era  instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente p rimer edicto cito, llamo y emplazo á  José 
Juan  Michelena, de S7 años de edad y natural y  vecino del 
Valle de Oyarzun, para  que en el término de nueve dias, con
tados desde la fijación de estos edictos, comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra él ins truyo sobre lesiones graves infeiidas con arm a de 
fuego á su convecino Sebastian Lecuona; p,ues de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 5 de Noviembre de 487^.-=>Pedro 
Nolasco de S agredo .= P o r  su mandado, Felipe Marin.

D. Pedro Nolasco- de Sagredo, Juez de p r im era  instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por  el presente prim er edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á D. Justo S errano ,  dependiente comisionista 
que fué en esta ciudad de D. Francisco Alfonso Dubett,  súb
dito f r an cé s , para  que en el expresado término comparezca á  
responder á  los cargos que resu ltan  en causa que contra él ins
truyo sobre e s ta fas ; pues de no verificarlo le parará  el perjui
cio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á ^6 de Octubre de 487^.=Pedro N. 
de Sagredo.-=Por su mandado, Felipe Marin.

§lariueua.
D . A le ja n d ro  Borruel, Juez de prim era instancia  de S a r i -  

ñen a  y su partido.
E n  vir tud  dê . presente c i to , llamo y emplazo por segundo 

edicto á José Ra nos y  Mons, su mujer Antonina Peiron y su 
h i j a  José, vecinos de Pueyo de Santa  Gruz, para que en el 
término de nueve die.s comparezcan en este Juzgado á rendir 
declaración en la causa que contra el pri ñero y otro se sigue 
sobre robo de vencejos; bajo apercibimiento de seguirles el 
perjuicio consiguiente. -

Dado en Sariñena á 30 de Octubre de 48 /S .=Alejandro  
B o r ru e l.— Por mandado de S. S . , Doroteo Ezcurra.

Sevilla.—San Vicente.
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera ins tancia  del 

distrito de San Vicente de es^a capital y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segundo 

término y edicto á  D. Juan Ouviña y Barreiro, de esta vecin
dad, para que en el de ocho dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
á  evacuar el traslado que se le ha  conferido de la demanda en
tablada en este Juzgado á instancia de D. José Mas y Tuco, 
como marido de Doña Antonia Fernandez de Castro, vecinos 
de Barcelona, contra el Ouviña, en la  que se solicita se l e  con
dene á que por ante Notario y en la forma más conveniente en 
derecho declare que los 5.000 duros, equivalentes á S5.000 pe
setas, que dió á préstamo á D. Manuel de Jesús García con in terés
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do un 8 Yi por 100 y una  p'arantía liipotecaria por escritura 
otorgada auto ol Notario de esta dicha ciudad Dr. D. Antonio 
Valverde con fecha 30 do Noviembre de 1809, tocan y corres
ponden á la Doña iVntonia p'ernandez de Castro, y c|uo también 
se condeno cá aquel en las costas.

Sevilia 8 de Noviembre de 187'^?.= Pedro Blanco. =  El E s
cribano actuario, José González León. X —691

T o r r e l a g i m a .

D. José Sebastian Mendez, Juez do primera instancia de esta 
villa de Torrelagnna y su partido.

Hago saber que en la noche del S8 al 99 de Octubre último 
fueron robados de la iglesia del pueblo de V en tu rada ,  corres
pondiente á este partido judicial, los efectos s igu ien tes :

Tres sabanillas de los altares, de hilo y algodón, con pun
ti llas bastante viejas y remendadas.

Tres a lb a s , una con puntilla  de mas de media v a r a ; otra 
con puntilla como de una cuarta , y otra también con puntilla 
estrecha.

Un roquete nuevo de algodon con puntilla de cuatro dedos 
do ancha.

Un cáliz de plata de peso como una libra.
Un viril y cucharilla de plata.
Un copon con su tapa , todo de plata y de peso como media 

libra.
Una patena de plata.
U na custodia de metal blanco.
U na cajita pequeña de plata para las formas.
LIn crucifijo pequeño de bronce con cruz de madera.
Una ampolla para  los óleos, de zinc ó estaño.
Y sobre unos 11 rs. en dinero que habia de limosnas á las 

án im as ,  en dos pesetas en p la ta ,  cuartos y ochavos.
En su vista he dictado providencia en la causa que me hallo 

instruyendo,, ordenando entre otras cosas la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; por el cual ruego á todas las 
Autoridades del Reino den las órdenes oportunas para la busca 
y Ocupación de los objetos robados, los que Me ser habidos so 
servirán rem itir  á mi disposición con las personas en cuyo po
der fueren hallados.

Dado en Torrelaguna á 4 de Noviembre de 1879. =  José S. 
Mendez.=  De orden de S. S., Félix  Sanz y Parra .

V a l e n c i a . —S a n  V i c e n í e .

E n el Juzgado de prim era instancia  del distrito de San Vi
cente de esta capital y Escribanía de mi cargo, se ha presen
tado escrito por D. Sinforiano de Alzaga yM arquiaran, en re
presentación de Doña Francisca Fernandez y Cabrerizo, soli
citando se declare á esta heredera abintestato de su hijo Don 
Pedro de Alzaga y Fernandez, natural de la villa y corte de 
Madrid; y se cita y llama á cuantos se crean con derecho á 
dicha herencia para que comparezcan en dicho Juzgado á usar 
de su derecho dentro del término de 90 dias.

Valencia 9 de Noviembre de 1879.—Mariano Ramirez.
X—697

V e r a .

D. Vicente Planes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta  ciudad y su partido.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Florencio d e  H aro 
P iñero ,  natural y vecino d e  Gergal, para  que en el té rm ino  
d e  80 dias, á  contar d e s d e  la fecha últ ima en que se publique 
este edicto en el BoleMn oficial d e  la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á  responderla los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre lesiones producidas por disparo de arm a de 
fuego á Estában Moneada L ó pez , natural y vecino también d e  
Gergal; bajo apercibimiento de declarársele rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Vera á 9 de Noviembre de ' i879.=Licenciado, Vi
cente R Iane3 .=P or su mandado, Francisco dimenez Soto.

V i l l a l ib a .

 ̂ D. J lian Dia/ de la R ocha ,  Juez de primera instancia de la 
villa de VCáili i y su partido.

Por el pres''iite llamo, cito y emplazo á María Manuela Lo
sada, nabuv l de la paiToquia de Santiago de Trasparga, solte
ra  y de iS r ue eilsd para que en el término de nueve dias, 
contados ilesde l a  inserción de este edicto en la  G a c e t a ,  se 
prc'.ijiiie en este Juzgado a evacuar el traslado que por el do 8 
se le coijf rió del escrito de caliOcacion que el Promotor fimal 
jmso en la CLiusa criminal que confra la misma instruyo sobre 
liurlü di ' ' i linero á fliDoliio Urubil ,  cantinero de las obras del^ 
ferio-liar il do San xilíjcrto, eligiendo para ello Procurador y 
Abogué o acto de iri notificación; apercibida con que de no 
verifii-rrln fa parará  el perjuicio que haya lugar.

Diilu en Vidalba á 3 de Noviembre de 1879 = J u a n  Diaz de 
la PeJclia.=Por mandado de S. S., Andrés V. Smiz.

V ItO 'i'ia .

D. Zcnnii Bombin y Olavarría , Juez de prim era  instancia  
de Vitoria.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla- 
70 á Jpsé Villegas y Aguado, casado, de 96 años de edad, zapate
ro, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y Dolores, 
contra quien instruyo causa sobre rapto de hq joven Ambrosia 
Guevara; habiendo sido sentenciada la causa, "y para  su noti- 
íimciüii y cumplimiento 'se le cita de comparecencia en este 
Jnpgadú en término de nueve dias, que se contarán desde la 
ím^errlon en el BfAst-in oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i i i .

Dado en Vitoria á 9 de Noviembre de 'i879.=Zenon Bom- 
bÍJ i.=Por su mandado, Manuel do Pereda.

I). Zrmrn Bombin y Olavarría, Juez de prim era  instancia
de Vitoria.

Por el prc'-eiite primero y último eLlicto cito, llamo y em- 
piazü á María Ruiz, qur vive en compañía de un soldado per-  
íeiiecií'jjtc a l  regimiento del Príncipe, mim.^,i3vimeThsLÍal\on, 
primerri eompañía, pain que se presente en este mí Juzgado, 
durante el término de 30 dias, á prestar una declaración en 
causa criminal que ImiruYO  por el’ delito de hurto  de ropas 
cornra María G arcía  y Mas, natura l  de Chiva,- provincia de 
Valencia, para cuya presentación se inserta el presente en el 
BoUtin ofi'ial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  desde 
cuya  inserción empezará á contarse el término; y caso de no 
verificarlo durante el plazo marcado, estará sujeta á lo que 
liaya lugar.

Dado en Vitoria á 9 de Noviembre de 4879.==Zcnon B om - 
b in .= P o r  su mandado, Manuel de Pereda.

Wecla.
• D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 

esta vil la de Yecla y su partido.
Por el presente único edicto y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Bartolomé M'artinez González, vecino que 
fue do Murcia, para  que dentro del oraplazarnieiitouomparezca 
en esto Juzgado á nomljrar Abogado y Procurador que le r e 

presenten y deílendan e n  la (*ausa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre corla y sustracción de pinos en la Sierra de Sa
linas , de este término ; apercibido que de no hacerlo se le 
nombrará de o lie lo y seguirá la causa, en su rebeldía.

Dado en Yc(*la á 6 de Noviembre de 1879.=Oayetano Gar
cía M ontes .=Por s u  maudado , Maximiano Martin Moraga.

KOIiCÍÁS OFICIALAS

O b s e r v a to r io  d e  M a.d rld .
Observaciones meteorolóqicas del día  17 d'e Bioviemlre de 1879.

H0KA3.

<5 de la m.
9 de la m, 

del d ía . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n..

ÁJ/rufu 
del 

b a ró m e lro  
reducida  a 0'  ̂
y en  m ilím e

tro s .

707.81 
8.5Í 

708,-26 
707.-1 9 
707,74 
708,20

TEMPERATURA
y hum edad  del a ire .

T E R M O M E T R O

„  H u m e d e -
S e c o . c id o .

—  i,?, 
0.9
6.3 
7,9 
3. i
2.4

-^,0 
O 2 
3 9 
4 .6  
L2 
0 .4

DIREGCIOS  

y c l a s e  d e l  T ie n t e

N. N. O. 
N. N. O 
N. N. O. 
S. O..
o. s. o. 
o. s. o.

Calma . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. -

ISTAIV
d e l  cielo.

Celajería.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado. 
Idem.

Temperatura máxima del aire , á la  som bra..................................   9,9
Idem m ínima de i d   ........................................................................—2,2

Diferencia................................................................................. 4 2,4
Tem peratura mínima de la tie rra , á cielo descubierto ...............—6,0
Idem.máxima al sol, á  4 ,4 7  metros de la  t ie rra   ...................  1 8 ,0
Idem id . dentro de una esfera de crista l..................    36,6

Diferencia  ........................................................   4 8.6
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros..................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en va
rios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia  17 de 
Noviembre de 1879.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 

c a  á  0*̂  y  
a l  niYCÍ d e l  
m a r  e n  m i 

l ím e t r o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRSCCIOK

d e l

T i e n t o .

FUERZA

d e l  T i e n t o .

ESTAD0

d e l  cielo.

ESTADO

delamar.

Bilbao . . . . 764‘j 5'3 X. 0 . . . Brisa........ Cási desp.'’ T ranq.“
Oviedo........ 76i*5 4‘0 S. 0 . . . Idem ........ ídem .......... »
Goriiña, 8 h. » 4*7 N. L . . . Idem........ Despejado, Tí anq.^
Santiago. . . 764*0 3-9 N........; Caima. .. ídem..........
Oporto........ 76o"3 7*4 E. S E. Brisa . . . . ; Cubierto. . Tranq.*
L isboa.,:. . . 764*0 8 8 N. N. E ídem........ Id., neblina ídem.
Badajoz . . . )) 9*0 N. E . . . Idem........ Cubierto. .
S. Fern., 8 h. 763‘ 1 9*2 E. N. E. Calma.. . . Xdebla . . . 9

Sevilla......... 763*0 9*6 N. E . . . Idem. . .  . Cubierto. .
T arifa ......... • 763‘4 4 4*3 Idem . . . . Nubo‘̂ 0 Tranq.^
G ran ad a .. . ))
Alicante-, . . ' 763‘4 4 2-4 S. 0 . . . Brisa........ Celajes----- Tranq.^
Murcia........ 766‘2 9*0 S. 0 . . . Calma . .. Cubierto. . »
Valencia. . . 765'3 9*4 0 Brisa. . . . Despejado.
Palma.......... 763‘3 9‘0 0 » Id e m ... . . . Tranq.*
Barcelona. . 763‘5 6*6 N.......... Brisa. . . . Cási desp.*̂ ^ Idem.
Zaragoza.. . » 0‘4 N. 0 . . . Calma... . Despejado. u
Soria............ 7fi5'0 0*1 S. 0 . . . Idem ........ ídem.......... »
Burgos . . . . 763*2 0‘2 ■s . ......... Idem ... . Cási desp.*
Valíadolid.. )) w » » »
Salamanca. 763‘S 2*8 0 ...... B risa . . .  . X'libo so---- s
M adrid, . . . 767*5 0*9 X. N. 0. 'Calma.. .. Cela.¡mía.. 9

Escorial., . . 770‘0 4*0 0. N. 0. .Idem........ Celajes___ »

Ciudad-Real 767*1 4 8 0 ....... I de m. . . Mebl a . . . . »
Albacete. . . 1 767-4 4*0 0 ....... ¡Bi'isa. . .  . C.y niebla, 2>

o o e- O o CO »

B ireG cion  g e n e r a l d e C o rreo s y  T elégra foL .
Según los partes recibidos , ay^er llovió en Cádiz.

o© o o o ® ̂
A y n iiita m ie íito  p o p u la r  d e M adrid .

Del parte  rem itido  en este dia por la In tervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resu lta  lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la a rro b a ; de 0 ‘47 á 0‘70 la 
ííbra, y de 4 ‘47 á i ‘32 el kilogram o.

Idem de carn e ro , de 0̂ 51 á 0‘65 pesetas la li-bra, y de 4 ‘39 á 
4‘4-í el kilogramo. ’

ídem  de te rn e ra , de 4‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y de 2‘74 á 4‘34 
el kilogram o.

Tocinoañejo, de t 7‘50á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra 
y de 4 ‘6o á 4 ‘78 el kilogram o.

En canal, de 4 5‘4 2 á 13^50 pesetas la arroba, y de 4‘36 á 4‘39 el ki
logramo.

Jamón, de 25 á 3 4‘25 pesetas la a rroba; de 4‘23 á 4‘50 la  libra , y 
de 2‘74 á 3‘23 el kilogramo.

Pan dedos libras, de O‘35 á 0‘44 pesetas,y  de O‘38 á 0‘45 el kilogramo
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetasla  a rro b a ; de 0*23 á 0‘29 la  libra, y de 

O‘50 á O‘63 el kilogramo.
Arroz, de 3‘50 i 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y de 0‘68 

á 0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la a rro b a ;d e  0‘4 8 á 0‘24 la lib ra  , y de 0‘9 

á 0*52 el kilogramo.
Trigo , de 4 0‘87 á 4 2‘75 pesetas la fanega, y de 4 9‘67 á 23‘08 el hec

tolitro.
Cebada, de 5‘62 á 6‘4 2 pesetas la fanega , y de 4 0‘4 7 á 4 4*08 el hec- 

tólitro.
N o t í . — Reses d e g o l la d a s  a y e r .

Vacas...........................   —  . 4 52
C arneros......................  743

■ Cerdos...........................................  283

T o t a l . 4.178

Su peso en lib ra s ... 4 43.488.—Idem  en k ilo g ram o s.. .  66.934*020.

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S . C é n tS .

T o le d o . . . . . . ...........................   3.147*88
Segovia........................ ,...........  4.277*70
Atocha.................    ,................ ,3.532*4 5
Alcalá ó carretera de A ragón.. . . . . . . . . .  580*02
Bilbao............................................................... ' 714*44
Estación del M ediod ía .  ..............   ; S.644‘77
Idem del N o r t e .  ------. . . . . .  4.380*64
Diligencias y  correos..-..........................  28‘62
Matadero.—Arbitrio sobre las c a rn e s .. .  4 3.220*26

T o t a l .............. .85.496*43

Lo que se anuncia al público para su conocfmiento.
Madrid 4*7 de Noviembre de 4 872.=E1 Alcalde P residen te , Simeón 

de Avaios y Agrá. ' ' y

P l l T E  M0 O F l C I l l

Estado sanitaido de M adrid .—Los primeros .dias do la se 
mana, aunque despejados, siguieron frios como en la anterioig 
con vientos fuerles al N. N. O., N. O. y O. N. O., y deseen-- 
diendo la columna, termométrica algunas madrugadas y no 
ches hasta cero, pero subiendo en el centro del dia desde unci* 
bajo cero á 90°-|-0. El barómetro siguió con corta diferenein 
á la misma altura; y en los restantes dias cambió el temporaL 
poniéndose A'ário y revuelto.

Ya en este septenario fueron propias de la estación inver
nal las enfermedades reinantes. Así es que fueron frecuentes 
las dolencias de índole ilegmásica, como las anginas tons ila -  
res, las calenturas infiamatorias y las gástr ico-m ucosas, la s  . 
inflamaciones de las pleuras, de los pulmones, del peritoneo y  
de las meninges. Las afecciones reumáticas y nerviosas no de
jaron de abundar, así como también las del aparato gén ita -  
urinafio, particularmente en el bello sexo y en los ancianos.

Hubo también no pocas enfermedades eriqúivas, entro las  
que fueron frecuentes las erisipelas, las viruelas, el saram pión  
entre las agudas, y entre las crónicas los lierpcs y los ezemas,

Por  último, las enfermedades crónicas, entre las que ocu
paron el primer lugar las parálisis, los reumatismos, las gas -  
tro-enterc-colitis, las pleuro-neumonías, las hidropesías y  la 
tisis fueron bastante com unes , sucumbiendo á ellas alguno^, 
desgraciados; no lo fueron tanto las afecciones orgánicas doS 
corazón y de los grandes vasos, así como los infartos v iscera
les, por lo que de ellas no hubo tantas defunciones.—(Nfgfo 
médico.)

G

A n u n c io s .
DIA DE VORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 872-73.
Se halla ele venta ón el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
—  sed a ...........
—  tafilete. . .
—  tela.............
Bradel..............

Ftas.  Cénts.

50
30
13
11‘50 

9

El  d í a  90 DEL ACTUAL , Á LA UNA DE SU TARDE , SE SUBASTALÁd; 
en la Administración de la Real Casa de Campo los corde

ros y lecho que produzca el ganado lanar de la misma, bajo lex 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en dicliu 
Administración.

Real Casa de Campo 16 de Noviembre de 1879.=E1 A d m t '  
nistrador, José Fernandez de Teran. X —709— 1

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del in terior de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias ^ 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , islas de 
Puerto-Rico, F ilip inas y poblaciones de la costa occiáenim  
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembri'  
de 1879.—Se vende en el despacho de libros de la Inqn-eebs 
Nacional, plaza de Poníejos, á real cada ejemplar.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del m oral sin  el concurso del gusano, por D. R amón M.Xle 
Espejo y Becerra.— Se vende en el despacho- de libros de 
Im pren ta  Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

o=»ooo0000oa<5

S a n to s  d e l d ia .

San M á x im o , Obispo; San  R o m u íi, presbitero y ntáriir, 
y la Dedicación de la Basílica de San Pedro y San Pablo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

o o o o &e Mee»-»--"»

E sp e c tá c u lo s .

Teatro IVacional de la ©pera.—Hoy no hay  funciorn - - 
Mañana martes p rim era  de Dinorali.

Teatro «leí Circo.—A las ocho y media de la noche,— 
Func ión .  59 de abono.—T urno 1.® p a r .— haz dels^- 
ña .— Los dos viejos.

Teatro ele la Kar^iaela.-A las ocho y m ed ia  de la nc -  
che.—F unción  68 de abono.— Tercera sér ie .— T urno  
par .—El tributo de las cien doncellas.

Teatro-Circo ile Paul (Los B ufos).— A  las ocho y medís  
de la noche.—M am brú.—  Ejercicios atléticos por el ss-- 
ñor Napoli.—El carbonero de Subiza.

Teatro Eslava.—A las ocho de la noche.-—Cáscaras.—
apariencias engañan.— Una hora de prueba.— El am m U ' 
prestado .—Baile.

Teatro «le Varicílatlcs.—A las ocho y media de la  jíc- 
che.— Paco y Manuela.— Una noche de novios.— La c e m  
de Baltasar.

Teatro Martin.—A las  ocho de la  noche.—Función  6S 
de abono.—Turno  par.— Sobrinos que da el demonio.— 
Baile.—A las nueve: El m á rtir  de la duda.— Baile .— 
A las diez: Los locos de Leganés.— Baile.— A  las once:. 
Jugando al escondite.-^-Baile.

Teatro-Cairé del Bccreo.—A la s  ocho de la noche.—
El Barón de la Castaña.—Los dioses del Olimpo.

Teatro-Café de CapellaBíCís.'—A las siete de la noche:
El Monaguillo de las Salesas.—Baile.;—A las ocho : E i  
cuento de no acabar.—Baile. — A las nueve : La h ija  d r  
su yerno .—Baile.—A las diez : El Monaguillo de t e  
Salesas.— Baile.— A  las once : El seoreto.— Baile.

IM PR E N T A  NACIO NAL. ,


